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INFORME DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

AlAccionista Único de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal,

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal (la
Entidad dominante) y sociedades dependientes (el Grupo) que comprenden el balance de situación
consolidado al 31 de diciembre de 2011, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de
ingresos y gastos reconocidos consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el
estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria consolidada correspondientes al ejercicio anual
terminado en dicha fecha. Como se indica en la Nota 1.3 de la memoria consolidada adjunta, los
Administradores de la Sociedad dominante son los responsables de la formulación de las cuentas
anuales del Grupo, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, adoptadas
por la Unión Europea, y demás disposiciones del marco normativo de información financiera aplicable
al Grupo. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales
consolidadas en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de
la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización
de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales consolidadas y la evaluación
de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas están
de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación.

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas del ejercicio 2011 expresan, en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera
consolidada de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal y sociedades dependientes al 31 de
diciembre de 2011 así como de los resultados consolidados de sus operaciones y, de los flujos de
efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha de conformidad
con las Normas Internacionales de Información Financiera, adoptadas por la Unión Europea, y demás
disposiciones del marco normativo de información financiera que resultan de aplicación.

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto a lo señalado en la Nota
1.1.2 de la de la memoria de las cuentas anuales consolidadas adjuntas, en la que se indica que la
Entidad dominante se ha constituido durante el ejercicio 2011, como consecuencia del traspaso por
parte de su Accionista Único, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga,
Antequera y Jaén - UNICAJA, de la totalidad de activos y pasivos que integraban su negocio
financiero.

El informe de gestión consolidado adjunto del ejercicio 2011 contiene las explicaciones que los
Administradores de la Entidad dominante consideran oportunas sobre la situación del Grupo, la
evolución de sus negocios y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales
consolidadas. Hemos verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión

. a con la de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2011. Nuestro trabajo
ta a la verificación del informe de gestión consolidado con el alcance

encionado en este ismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a
partir de los regis os contables del Grupo.

Pricewaterh

ejandro Esnal Elorrieta
Socio - Auditor de Cuentas

30 de marzo de 2012

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., Torre PWC, po de la Castellana 259 B, 28046 Madrid, España
TeZ.:+34 915684400 j +34 902 021111, Fax: +34913 083566, www.pwc.comjes

R. M. Madrid, hoja 87.250-1, folio 75, tomo 9.267, libro 8.054, sección 3'
Inscrita en el R.O.A.C. con el número S0242 - CIF: 8-79031290

http://www.pwc.comjes
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PAPEL EXCLUSIVO PARA OOCUMENTOS NOTARIALES

AS3120001

OK9733518

UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL
y SOCIEDADES DEPENDIENTES
(GRUPO UNICAJA BANCO)

Cuentas anuales consolidadas
e informe de gestión consolidado
al 31 de diciembre de 2011



OK9733710

CLASE 8.a

UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL y SOCIEDADES DEPENDIENTES
(GRUPO BANCO UNICAJA)

CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS, INFORME DE GESTiÓN CONSOLIDADO Y PROPUESTA DE
DISTRIBUCiÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 2011

El Consejo de Administración de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal, en su sesión celebrada en el
día de hoy, formula y aprueba las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo Unicaja referidas al ejercicio
anual terminado el 31 de diciembre de 2011 yel Informe de gestión consolidado correspondiente al ejercicio
2011, todo ello recogido en el anverso de los folios de papel timbrado del Estado, numerados
correlativamente del OK9733518 al OK9733707 todos inclusive, de la Serie OK, Clase 8a de 3 céntimos de
euro cada una, en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 30 de marzo de 2012

D. Manuel Atencia Robledo
Vicepresidente 10

D. Juan Fraile Cantón
Vicepres] ente 20

D. Agustín Molina Morales
Secretario

D. José Ma de la Torre Colmenero
Vocal

Da. Maria Luisa Bustinduy Barrero
Vocal

D. Manuel Azuaga Moreno
Vocal
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D. José Luis
Vocal

D. Antonio López López
Vocal
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CLASE s.a

OK9733519

UNICAJA BANCO, S.A. •SOCIEDAD UNIPERSONAL

BALANCES DE SITUACiÓN CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010
(Miles de euros)

ACTIVO Nota 2011 2010 PASIVO Y PATRIMONIO NETO Nota 2011 2010

CAJA Y DEPOSITeS EN BANCOS CENTRALES 7 707949 336925 PASIVO

CARTERA DE NEGOCIACiÓN 8 52513 45711 CARTERA DE NEGOCIACIÓN 8 3539 5275
Depósltos en entidades de crédito Depósitos de bancos centrales

Credilo a la dienlela Depósitos de entidades de crédito
Valores representativos de deuda 44632 43732 Depósitos de la clientela
tostrumentos de capital 3675 Débitos representados por valores negociables
Oertvados de negociación 4206 1979 Derivados de negociación 3539 5275

Pro-memona: Prest8dos o en parantfa 9233 Posiciones cortas de valores
Otros pasivos financieros

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON
CAMBIOS EN PéRDIDAS y GANANCIAS CAMBIOS EN PéRDIDAS Y GANANCIAS

Pro-lr'H!moria: Prestados o en garantla

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTlZAOO 16 35041397 30946 555
ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA lA VENTA 9 4595690 5798599 Depósitos de bancos centrales 3003296 500125

Valores representativos de deuda 3723357 4720081 Depósitos de entidades de crédito 648754 739671
Instrumentos de capital 872 333 1078518 Depósitos de la clientela 26 204 515 25010889

~~me~: Prestados o en garantla 2759101 2525541 Débilos representedcs por valores negociables 3987725 3901361
Pasivos subordinados 233642 257307
Otros pasivos financieros 763465 537202

INVERSIONES CREDITICIAS 10 28225767 25016092
Depósl!os en entidades de crédito 2429 N2 840793
CrMllo a la dientela 24827908 23137348 AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS
Valores representativos de deuda 968117 1037951

~moria: PrestlJdos o en parsnt/a 7266355 4977 2f11
DERIVADOS DE COBERTURA 11 52782 47966

PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN
VENTA

CARTERA DE INVERSiÓN A VENCIMIENTO 9 1132151
Pro-lr'H!moria: PrestadoS o M parsntfa 1085114 PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS 19 7683 8368

AJUSTES A ACTIVOS FINAN. POR MACRO·COBERTURAS PROVISIONES 17 343059 312663
Fondos para pensiones y obligaciones simflares 194 409 182420
Provisiones para lmpuestcs y otras contingencias legales

DERIVADOS DE COBERTURA 11 667003 418829 Provisiones para riesgos y compromIsos contingentes 31503 34 424
otras provisiones 117 147 95819

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 15 204298 145553
PASIVOS FISCALES 71479 106155
Corrientes 9620 36120

PARTICIPACIONES 12 354 716 368358 DIferidos 23 61859 70035
Entidades asociadas 354 715 368 358
Entidades mulligrupo
Entidades del grupo FONDO DE LA OBRA SOCtAL

CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES 19 122 059 124106 RESTO DE PASIVOS 18 89479 173 076

ACTIVOS POR REASEGUROS

ACTIVO MATERIAL 13 750132 698595 TOTAL PASIVO 35609418 31600 058
Inmovilizado metertet 622941 633522
De uso propio 622 941 633522
Cedido en arrendamIento operativo PATRIMONIO NETO
Afecto a la Obra Social

Inversiones Inmobiliarias 127191 65073
Pro-memoria: Adquirido en ~ndamiento financiero s rrt 6147 FONDOS PROPIOS 21p2 2628214 2727872

Capital! Fondo de cctacíén 800000 800.000
Escrilurado 800000 800 000

ACTIVO INTANGIBLE 46158 48171 Menos: Capital no exigido
Fondo de comercio 12'114 41951 43858 Prima de emisión 1649044 1669390
Otro ecnvc intangible 4207 4313 Reservas 95355 109 062

Reservas (pérdidas) acumuladas 148004 159088
Reservas (pérdidas) de entidades valoradas por el método de ta

participación ( 52849) ( 50 025)
ACTIVOS FISCALES 435096 484194 Otros instrumentos de capital

Comentes 13453 70266 De instrumentos financieros compuestos
Diferidos 23 421633 413928 Cuotas parucípatrvas y fondos asociados

Resto de instrumentos de capital
Menos: Valores propios

RESTO DE ACTIVOS 15 861 845 707620 Resultado del ejercicio atribuido a la enlidad dominante 105815 149420
Existencias 799 315 645451 Menos: Dividendos y retribuciones 22 000
otros 62530 62169

AJUSTES POR VALORACiÓN ( 85833) ( 135428)
Adivos financieros disponibles para la venia ( 43646) ( 103129)
Coberturas de los ñulcs de efedivo ( 5821) ( 5531)
Coberturas de inversiones netas en negados en el extranjero
Diferenciaz de cambio 20 ( 3241)
Entidades valoradas por el método de la participación ( 36 338) ( 23378)
Activos no corrientes en venia ( 48) ( 149)
Resto de ajustes por valoración

INTERESES MINORITARIOS 3578 251
Ajustes por valoración
Resto 20 3578 251

TOTAL PATRIMONIO NETO 2545 959 2592695
TOTAL ACnvO J151553n 34192753 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 38155377 34192753

PRO·MEMORIA
RIESGOS CONTINGENTES 30.1 1266 931 1 266 721
COMPROMISOS CONTINGENTES 2663607 2958 338

Las Netas 1 a 48 descntas en la Memona y los Anexos l. ti. 111,IV Y V adJuntos. forman parte IOtegrante del balance de SItuaCIón consolidado al 31 de dloembre de 2011.

La información comparativa del e;erdclo 2010 se presenta. en cumplimiento de las NIIF. dado que el negocio que ha recibido el Banco a través de la operación de segregadón descrita en la Nota 1.1.2 ya existla con
anterioridad. En cualquier caso. dado que el Grupo Unleaja Banco como tal no existía en 2010. se ha elaborado la Informadón ñnancíera protorma que se presenta en la presente memoria consolidada.



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

OK9733520

AS3120003
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CLASE B.a TRES CEN11MOS
DE EURO

UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONsoLIDADAS
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010
(Miles de euros)

(Debe) Haber
Nota 2011 2010

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 31 1078527 1054350
INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS 32 ( 564510) ( 399278)

MARGEN DE INTERESES 514017 655072

RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 33 29990 39953
RESULTADO DE ENTIDADES VALORADAS POR EL MÉTODO DE LA PARTICIPACiÓN 34 1730 10227
COMISIONES PERCIBIDAS 35 149118 145372
COMISIONES PAGADAS 36 ( 21296) ( 21781)
RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 37 87695 119752
Cartera de negociación ( 954) ( 1586)
Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -
Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 87274 119473
Otros 1375 1865

DIFERENCIAS DE CAMBIO (neto) 604 1795
OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACiÓN 38 42371 54167
Ingresos de contratos de seguros y reaseguros emitidos - -
Ventas e ingresos por prestación de servicios no financieros 20437 36018
Resto de productos de explotación 21934 18149

OTRAS CARGAS DE EXPLOTACiÓN 39 ( 43419) ( 53641)
Gastos de contratos de seguros y reaseguros -
Variación de existencias - -
Resto de cargas de explotación ( 43419) ( 53641)

MARGEN BRUTO 760810 950916

GASTOS DE ADMINISTRACiÓN 40 ( 386 514) ( 411604)
Gastos de personal (283101) ( 302657)
Otros gastos generales de administración (103413) ( 108947)

AMORTIZACiÓN 13 Y 2.15 ( 35628) ( 40031)
DOTACIONES A PROVISIONES (neto) 17 6251 ( 50569)
PÉRDIDAS POR DET~IORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (neto) ( 92594) ( 217096)
Inversiones crediticia 10 y 26 ( 55857) ( 206034)
Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 9 ( 36737) ( 11062)

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACiÓN 252325 231 616

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (neto) 41 (128205) ( 70544)
Fondo de comercio y otro activo intangible 4 ( 1907) ( 2319)
Otros activos (126298) ( 68225)

GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO
NO CORRIENTES EN VENTA 42 ( 1090) ( 696)

DIFERENCIA NEGATIVA EN COMBINACIONES DE NEGOCIOS -
GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO
OPERACIONES INTERRUMPIDAS 43 ( 1763) ( 6206)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 121 267 154170

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 23 ( 15760) ( 4777)

DOTACiÓN OBLIGATORIA A OBRAS Y FONDOS SOCIALES

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 105507 149393

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS (neto) -
RESULTADO DEL EJERCICIO 105507 149393

Resultado atríbuido a la entidad dominante 105815 149420
Resultado atribuido a intereses minoritarios 20 ( 308) ( 27)

las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria 'f los Anexos 1, 11,111,IV Y V adjuntos, forman parte integrante de la cuenta de p6rdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2011.

la infonnación comparativa del ejercicio 2010 se presenta. en cumplimiento de las NIIF, dado que el negocfQ que ha recibido el Banco a través de la
operación de segregación descrita en la Nota 1.1.2 ya existía con anterioridad. En cualquier caso, dado que el Grupo Unicaja Banco como tal no existía

en 2010, se ha elaborado la Información financiera proforma que se presenta en la presente memoria consolidada.



CLASE 8.a

OK9733521

I •

UNICAJA BANCO, S.A .• SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Milesde euros)

Eiercicio Eiercicio
2011 2010

A) RESULTADO DEL EJERCICIO 105507 149393

B) OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS ( 85833) (218835)

Activos financieros disponibles para la venta ( 62349) (274936)
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 50181) (206174)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias ( 12168) ( 68762)
Otras reclasificaciones . .

Coberturas de los flujos de efectivo ( 8316) ( 30171)
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 8316) ( 2562)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - ( 27609)
Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas - -
Otras reclasificaciones - -

Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero - -
Ganancias (pérdidas) por valoración - -
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
Otras reclasificaciones - -

Diferencias de cambio 29 11449
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 4447) 17280
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 4476 ( 5831)
Otras reclasificaciones - -

Activos no corrientes en venta ( 69) ( 213\
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 69) ( 213)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
Otras reclasificaciones - -

Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones - -

Entidades valoradas por el método de la participación ( 51 911) { 18750l
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 51 911) ( 18750)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias - -
Otras reclasificaciones - -
Resto de ingresos y gastos reconocidos - -
Impuesto sobre beneficios 36783 93786

C) TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B) 19674 ( 69442)

Atribuidos a la entidad dominante 19982 ( 69415)
Atribuidos a intereses minoritarios ( 308) ( 27)

las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y los Anexos 1, 11,111.IVy V adjuntos, rorman parte Integrante del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado del ejercicio 2011.

la infonnadón comparaliva del ejercido 2010 se presenta. en cumplimiento de las NIIF, dado que el negocio que ha recibido el Banco a través de la
operación de segregación descrita en la Nota 1.1.2 ya existla con anterioridad. En cualquier caso. dado que el Grupo Unicaja Sanco como tat no extstla

en 2010, se ha elaborado la información financiera profoona que se presenta en la presente memoria consolidada.



c: ======:
UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Miles de euros)

PATRIMONIO NETO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE

FONDOS PROPIOS

Reservas Resullado del Intereses
Total

Fondo de ejercicio Menos: Ajusles por minoritarios
Patrimonio

dotación y Reservas de Tota! Fondos TOla1 NetoReservas entidades por atribuido a la Dividendos y valoración
Prima de Propios
emisión

(pérdidas método de la enHdad retribuciones
acumuladas) participación dominante

Saldo final al 31/1212009 2469 390 156578 ( 6599) 204886 2824255 83407 2907662 282 2907944
Ajustes por cambios de criterio contable - - - - - - - -
Ajustes por errores

( 6599)
-

Saldo inicial ajustado 2469390 156578 204886 2824255 83407 2907662 282 2907944

Total Ingresos y gastos reconocidos - 149420 149420 (218835) ( 69415) ( 27) ( 69442)

Otras variaciones del patrimonio neto 2510 (43427) (204886) ( 245803) ( 245803) ( 4) ( 245807)
Aumentos fondo de dotación - - - - -
Reducciones de capital - - - -
Conversión de pasivos financieros en capital - - - - -
Incrementos de otros instrumentos de capital - - - - - - -
Reclasificación de pasivos financieros a otros instrum. de capital - - - - - -
Reclasificación de otros instrumentos de capital a pasivos financieros - - - - - - -
Distribución de dividendos/Remuneraciones a los socios (e) - - -
Operaciones con instrumentos de capital propio (neto) - - - - - - -
Traspasos entre partidas de patrimonio nelo 151763 (41387) (204886) ( 94510) - ( 94510) ( 4) ( 94514)
Incrementos (reducciones) por combinaciones de negocios (149253) ( 2040) ( 151293) - ( 151293) ( 151293)
Dotación discrecional a obras y fondos sociales - - - -
Pagos con instrumentos de capital - - - - -
Resto de incrementos (reducciones) de palrimonio nelo - - - - -

Saldo final al 31/12/2010 2469390 159 088 1500261 149420 2727872 11354281 2592444 251 2592695 I
Ajustes por cambios de criterio contable - -1
Ajustes por errores - -

2 592 69~ ISaldo inicial ajustado 2469390 159088 (50026) 149420 2727872 11354281 2592444 251

Total Ingresos y gastos reconocidos - 105815 105815 ( 85833) 19982 (308) 19674

Otras variaciones del patrimonio neto ( 20346) ( 11084) ( 2623) (149420) 22000 ( 205473) 135428 (70045) 3635 (66410)
Aumenles lende de delación - -
Reducciones de capital - - - -
Conversión de pasivos financieros en capital - - - - -
Incrementos de otros instrumentos de capital - - - - - -
Reclasificación de pasivos financieros a 0lr05 inslrum. de capital - - - - - -
Reclasificación de otros instrumentos de capital a pasivos financieros - - - - - -
Distribución de dividendos/Remuneraciones a los socios (e) - - - 22000 ( 22000) ( 22000) ( 22000)
Operaciones con instrumentos de capital propio (neto) - - - - -
Traspasos entre partidas de patrimonio neto ( 11084) ( 2623) (149420) ( 163127) - ( 163127) ( 163127)
Incrementos (reducciones) por combinaciones de negocios - - - - - - -
Dolación discrecional a obras y tondos sociales - - - - - - -
Pagos con instrumentos de capital - - - - - -
Resto de incremenlos (reducciones) de patrimonio neto ( 20346) - - - ( 20346) 135428 115082 3635 118717

Saldo IInal al 31/1212011 2449044 148004 (526491 105815 22000 2628 214 ( 85833) 2542381 3578 2545959

Las Notas 1 a 48 uescrñas en la Memoria y los Anexos 1, 11,111,IV y V adjuntos, forman parte Integrante del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado del ejerclclo 2011.

La Infonnaclón comparativa del ejercicio 2010 se presenta, en cumpimlento de las NIIF, dado que el negado que ha recibido el Banco a través de la operación de segregaclón descrita en la Nota 1.1.2 ya exlstla con anleriorJdad.
En cualquier caso, dado que el Grupo UnlcaJa Banco como lal no exisUa en 2010, se ha elaborado la Información nnencíera proforma que se presenta en la presente memone consolidada.

Debido a que este estado Incluye movinientos, la Información presentada en el mismo ha sido ajustada con el objetivo de preservar la comparablfidad. Por lanlo, los crMenos de elaboración de este estado no coinciden exactamente con los
utilizados para elaborar los estados financieros públcos Individuales y consolidados de Untcs]a Banco, S.A.U., ya que en dichos estados pUblicas no se persigue el objetivo de comparablidad exigido por las NIIF.
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CLASE 8.a

OK9733523

UNICAJA BANCO, S.A .• SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Miles de euros)

Ejercicio Ejercicio
2011 2010

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACiÓN 3427284 (362327)

Resultado del ejercicio 105507 149393

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 2688091 (392316)
Amortización 35628 40031
Otros ajustes 2652463 (432347)

Aumento/disminución neto de los activos de explotación (34524876) (374258)
Cartera de negociación ( 52513) 91463
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -
Activos financieros disponibles para la venta ( 4595689) (717803)
Inversiones crediticias (28225767) 554675
Otros activos de explotación ( 1650907) (302593)

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación 35537939 509891
Cartera de negociación 3539 230
Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -
Pasivos financieros a coste amortizado 35041397 507308
Otros pasivos de explotación 493003 2353

Cobros/Pagos por impuesto sobre beneficios ( 379377) (255037)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSiÓN ( 2485548) (220340)

Pagos ( 2485548) (224209)
Activos materiales ( 750132) ( 6773)
Activos intangibles ( 44251) -
Participaciones ( 354716) (156995)
Otras unidades de negocio -
Activos no corrientes y pasivos asociados en venta ( 204298) ( 60441)

. Cartera de inversión a vencimiento ( 1132151) -
Otros pagos relacionados con actividades de inversión

Cobros 3869
Activos materiales - -
Activos intangibles - 3869
Participaciones - -
Otras unidades de negocio - -
Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -
Cartera de inversión a vencimiento -
Otros cobros relacionados con actividades de inversión

(Continúa)

Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y lOS Anexos 1, u. 111,IV Y V, adjuntos, forman parte integrante del estado de nujos de efedivo consolidados del ejercicio 2011.

La informadón comparativa del ejercicio 2010 se presenta, en cumplimiento de las NIIF. dado que el negocio que ha recibido el Banco a través de la
operación de segregación descrita en la Nota 1.1.2 ya existia con anterioridad. En cualquier caso, dado que el Grupo Un lcaja Banco como tal no existía

en 2010, se ha elaborado la información financiera proforma que se presenta en la presente memoria consolidada.

Debido a que este estado induye movimientos, la Información presentada en el mismo ha sido ajustada con el objetivo de preservar la comparabllidad. Por tanto.
los criterios de elaboración de este estado no coinciden exactamente con los utilizados para elaborar los estados financieros púbüccs individuales y consolidados

de Unlcaja Banco. S.A.U .. ya que en dichos estados publicas nc se persigue el objetivo de comparabilidad exigido por las NIIF.
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UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS EN LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Miles de euros)

Ejercicio Ejercicio
2011 2010

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACiÓN (233642) ( 19678)

Pagos (233642) ( 19678)
Dividendos - -
Pasivos subordinados (233642) ( 19678)
Amortización de instrumentos de capital propio -
Adquisición de instrumentos de capital propio - -
Otros pagos relacionados con actividades de financiación -

Cobros - -
Pasivos subordinados - -
Emisión de instrumentos de capital propio - -
Enajenación de instrumentos de capital propio -
Otros cobros relacionados con actividades de financiación - -

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO - -

E) AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) 708094 (602345)

F.1) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 336896 939241

F.2) EFECTO DE LA OPERACiÓN DE SEGREGACiÓN (336896) -

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 708094 336896

PRO-MEMORIA:

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO
Caja 278647 223481
Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 429447 113415
Otros activos financieros - -
Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 708094 336896
Del Que: en poder de entidades consolidadas pero no disponible por el grupo

Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria y los Anexos l. 11.111,IV Y V adjuntos, forman parte integrante del estado de flujos de efecñvc consolidados del ejercicio 2011

La Información comparativa del ejercido 2010 se presenta, en cumplimiento de las NlIF. dado que el negocio que ha recibido el Sanco a través de la
operación de segregación descri1a en la Nota 1.1.2 ya existla con anterioridad. En cualquier caso, dado que 1MGrupo Unicaja Banco como tal no exisUa

en 2010. se ha elaborado la informadón financiera profonna que se presenta en la presente memoria consolidada.

Debido a que este estado incluye movimientos, la inrormación presentada en el mismo ha sido ajustada con el objetivo de preservar la comparnbilldad. Por taoto,
los criterios de elaboración de este estado no coioclden exactamente con los utilizados para elaborar los estados financieros públicos individuales y consolidados

de Unlcaja Banco, S.A.U., ya que en dichos estados publicos no se persigue el objetivo de comparabilidad exigido por las NIIF.
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UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL y SOCIEDADES DEPENDIENTES
(GRUPO UNICAJA BANCO)

MEMORIA CONSOLIDADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2011
(Expresada en miles de euros)

1. Introducción, bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas y otra información

1.1 Introducción, naturaleza de la Entidad y segregación del negocio financiero

1.1.1 Introducción y naturaleza de la Entidad

Unicaja Banco, SA - Sociedad Unipersonal (en adelante Unicaja Banco, la Entidad Dominante o el Banco)
es una entidad de crédito constituida por tiempo indefinido el 1 de diciembre de 2011. El inicio de su actividad
se produce como consecuencia de la aprobación por parte de la Asamblea General de Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (en adelante Unicaja, la Caja o la
Institución) del ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de un banco (Nota 1.1.2).

El Banco es una entidad sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias que operan en
España. Tanto en la "web" oficial del Banco (www.unicaja.es) como en su domicilio social (Avenida
Andalucía, 10 Y 12, Málaga) puede consultarse otra información pública sobre el Banco.

Constituye el objeto social del Banco la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos,
contratos y servicios propios del negocio de banca, en general o que con él se relacionen directa o
indirectamente o sean complementarios a éste o desarrollo suyo, siempre que su realización esté permitida o
no prohibida por la legislación vigente.

Se incluyen dentro del objeto del Banco la prestación de servicios de inversión y otros servicios auxiliares a
éstos, así como la realización de actividades propias de los agentes de seguros, como operador exclusivo o
vinculado, sin que quepa el ejercicio simultáneo de ambas.

De acuerdo con los Estatutos Sociales, las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas
total o parcialmente, de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en particular,
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades u participación en otras entidades
cuyo objeto sea idéntico, análogo o complementario de tales actividades.

El Banco está inscrito en el Registro Mercantil de Málaga y como entidad de crédito en el Registro Especial
del Banco de España con el número 2103. Asimismo, el Banco es titular de una licencia para el ejercicio de la
actividad bancaria otorgada por el Ministerio de Economia y Hacienda, conforme a lo dispuesto en el artículo
1 y concordantes del Real Decreto 1245/1995.

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo, correspondientes al ejercicio 2011, se encuentran pendientes
de aprobación por el Accionista Único del Banco. No obstante, el Consejo de Administración del Banco
entiende que dichas cuentas anuales consolidadas serán aprobadas sin cambios significativos.

Al 31 de diciembre de 2011, el 100% del capital social del Banco pertenece a Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), entidad dominante última del Banco
y matriz del Grupo Unicaja. Tanto el Banco como su entidad dominante residen en Málaga, están sometidas a
la legislación española y depositan sus cuentas anuales en el Registro Mercantil de esta ciudad. Al tratarse
de la entidad dominante última del Grupo, de acuerdo con el artículo 42 del Código de Comercio, Unicaja
formula cuentas anuales consolidadas. Las últimas cuentas anuales consolidadas formuladas por Unicaja han
sido las correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010 y se encuentran depositadas en el
Registro Mercantil de Málaga.
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Asimismo, el Banco es cabecera de un subgrupo de entidades dependientes, que se dedican a actividades
diversas y que conforman el Grupo Unicaja Banco. De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1159/2010,
de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales
Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto
1515/2007, de 16 de noviembre, el Banco está obligado a formular cuentas anuales consolidadas al tener
emitidos valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión
Europea, aplicando las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de
la Unión Europea. Consecuentemente, el Banco ha elaborado, además de sus propias cuentas anuales, las
cuentas anuales consolidadas de Unicaja Banco, S.A. -. Sociedad Unipersonal y sus sociedades
dependientes (Grupo Unicaja Banco) de acuerdo a la normativa vigente.

Denominación social

Las entidades que forman parte del Grupo Unicaja Banco al 31 de diciembre de 2011 son las siguientes:

Actividad

Administración y Gestión de Personal ,E.T.T., SAU. (en liquidación)

Alteria Corporación Unicaja, S.L.U.

Altos de Jontoya Residencia para Mayores, S.l.U.

Analistas Económicos de Andalucia, S.L.U.

Andaluza de Control y Dispositivos de Seguridad, SAU.

Andaluza de Tramitaciones y Gestiones, SAU.

AYT Unicaja Financiación 1,FTA

Consultora Técnica TASA, S.L.U.

Corporación Uninser, S.A.U.

Escuela Superior de Estudios de Empresa, SA

Gestión de Actividades y Servicios Empresariales, S.A.U.

Gestión de Inmuebles Adquiridos, S.l.U.

Inmobiliaria Acinipo, S.l.U.

Inmobiliaria Uniex Sur, S.l.U.

Mijas Sol Resort, S.l.U.

Parque Industrial Humilladero, S. L.

Privándalus Inversiones I SICAV, SA

Promotora Guadalnervión, S.l.U.

Renta Porfolio, S.l.U.

Segurándalus Mediación, Correduria de Seguros, SAU.

Tasaciones Andaluzas, S.A.U.

Unicaja Andalucia FT Vivienda TOA 1, FTA
Unicaja AYT Empresas 1, FTA

Unicaja TOA VPO, FTA
Unicartera Caja 2, S.l.U.

Unicartera Gestión de Activos, S.L.U.

Unicartera Internacional, S.l.U.

Unicartera Renta, S.l.U.

Unicorp Corporación Financiera, S.l.

Unicorp Patrimonio, Sociedad de Valores, SAU.

Unicorp Retail Properties, S.A.

Unigest, S.G.I.I.C., SAU.

Unimediación, S.l.U.

Unimediterráneo de Inversiones, S.l.

Empresa de Trabajo Temporal

Inversión en activos, valores mobiliarios y sociedades financieras
Asistencia geriátrica

Estudio y análisis actividad económica

Instalación y mantenimiento sistemas de seguridad

Gestión y liquidación de documentos y escrituras

Fondo de Titulización de Activos

Consultorla, asesoramiento, gestión y desarrollo técnico de suelo,
urbanismo y edificación

Prestación de servicios múltiples

Estudios y análisis

Grabación electrónica y tratamiento de datos y documentos

Desanrollo Inmobiliario

Desarrollo Inmobiliaríc

Desarrollo Inmobiliario

Desarrollo Inmobiliario

Desarrollo Suelo Industrial

Institución de Inversión Colectiva

Desarrollo Inmobiliario

Alquiler de inmuebles

Correduria de Seguros

Tasación de bienes inmuebles

Fondo Titulización Activos
Fondo Titulización Activos

Fondo Titulización Activos

Promoción o financiación de 1+0 en el campo de la medicina

Actividad de recobro y gestión de litigios

Inversión en activos, valores mobiliarios y sociedades financieras

Inversión en activos, valores mobiliarios y sociedades financieras

Prestación de servicios

Gestión patrimonial

Inversión en activos, valores mobiliarios y sociedades financieras

Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva

Correduría de Seguros

Inversión en activos, valores mobiliarios y sociedades financieras

2
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En aplicación de la normativa vigente, el Consejo de Administración de la Entidad Dominante ha formulado
las cuentas anuales individuales del Banco. A continuación se resume el efecto de la consolidación sobre el
balance de situación al 31 de diciembre de 2011, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en
el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo del ejercicio 2011 adjuntos:

Miles de euros
2011

Individual Consolidado

38820194 38155377
2600283 2545959
100518 105507

59667 19674

707684 708094

Activo
Patrimonio neto
Resultado del ejercicio
Ingresos y gastos totales del estado en

cambios en el patrimonio
Aumento I (Disminución) neta del efectivo

o equivalentes

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo y las cuentas anuales de la casi totalidad de sociedades
integradas en el Grupo, correspondientes al ejercicio 2011, se encuentran pendientes de aprobación por sus
respectivas Asambleas y Juntas Generales de Accionistas. No obstante, el Consejo de Admistración de la
Entidad entiende que dichas cuentas anuales serán aprobadas sin cambios significativos.

A continuación se presentan, de forma resumida, el balance de situación individual, la cuenta de pérdidas y
ganancias individual, el estado de cambios en el patrimonio neto individual y el estado flujos de efectivo
individual de la Entidad Dominante correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2011,
preparados de acuerdo con los mismos principios y normas contables y criterios de valoración recogidos en la
Circular 4/2004 de Banco de España, que no difieren significativamente de los aplicados en las presentes
cuentas anuales consolidadas del Grupo:

3
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a) Balancede situación individual al 31 de diciembre de 2011:

Miles de euros
2011

Caja y depósitos en Bancos Centrales 707684
Cartera de negociación 46665
Activos financieros disponibles para la venta 4486885
Inversiones crediticias 29523081
Cartera de inversión a vencimiento 1 128352
Derivados de cobertura 683168
Activos no corrientes en venta 204298
Participaciones 770682
Contratos de seguros vinculados a pensiones 122059
Activo material 562408
Activo intangible 2159
Activos fiscales 430478
Resto de Activos 152275

Total activo 38820194

Cartera de negociación 3539
Pasivos financieros a coste amortizado 35550781
Derivados de cobertura 60151
Provisiones 369683
Pasivos fiscales 62382
Fondo de la obra social -
Resto de pasivos 173375

Total pasivo 36219911

Ajustes por valoración ( 40851)
Fondos propios: 2641 134
Capital o fondo de dotación 800000
Prima de emisión 1 762616
Reservas -
Otros instrumentos de capital -
Resultado del ejercicio 100 518
Menos: Dividendos y retribuciones 22000

Total patrimonio neto 2600283

Total pasivo y patrimonio neto 38820194

Riesgos contingentes 1 245737
Compromisos contingentes 3403635

Total cuentas de orden 4649372

4
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b) Cuenta de pérdidas y ganancias individual correspondiente al ejercicio anual terminado el 31
de diciembre de 2011 :

Miles de euros
2011

Intereses y rendimientos asimilados 1081130
Intereses y cargas asimiladas ( 565611)

Margen de intereses 515519

Rendimiento de instrumentos de capital 44583
Comisiones percibidas 141 050
Comisiones pagadas ( 23713)
Resultados de operaciones financieras (neto) 30912
Diferencias de cambio (neto) 604
Otros productos de explotación 13824
Otras cargas de explotación ( 29563)

Margen bruto 693216

Gastos de administración ( 362835)
Amortización ( 33213)
Dotaciones a provisiones (neto) 6800
Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) ( 151 353)

Resultado de la actividad de la explotación 152615

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) ( 38850)
Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como corrientes en venta 250
Diferencia negativa en combinaciones de negocios -
Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como
operaciones interrumpidas ( 1 763)

Resultado antes de impuestos 112252

Impuesto sobre beneficios ( 11 734)
Dotación obligatoria a obras y fondos sociales -

Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas 100518

Resultado de operaciones interrumpidas (neto) -
Resultado del ejercicio 100518

5
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e) Estado individual de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2011:

Miles de euros
2011

Resultado del ejercicio 100518

Otros ingresos y gastos reconocidos ( 40851)
Activos financieros disponibles para la venta (119199)
Coberturas de los flujos de efectivo -
Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero -
Diferencias de cambio ( 17)
Activos no corrientes en venta ( 133)
Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones -

Resto de ingresos y gastos reconocidos -
Impuesto sobre beneficios 78498

Total ingresos y gastos reconocidos 59667

d) Estado individual de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2011:

Miles de euros
FONDOS PROPIOS

Prima Total AJUSTES
Fondo de de Resultado Menos: Fondos POR PATRIMONIO
dotación emisión del eiercicio Dividendos Propios VALORACiÓN NETO

Saldo final al 31 de diciembre de 2010 800 000 1762616 - 2562616 2562616
Ajustes por cambios de criterio contable - - -
Ajustes por errores - -

Saldo inicial ajustado 800000 1762616 - 2562616 2562616

Total ingresos y gastos reconoci~os - 100518 100518 (40851) 59667

Otras variaciones del patrimonio neto - 22000 ( 22000) ( 22000)
Traspasos entre partidas de patrimonio neto - -
Incrementos (reducciones) por combinaciones - - - -
de negocios

Oi~tribución de dividendos! Remuneraciones - 22 000 ( 22000) ( 22000)
a los Socios (Nola 3)

Dotación discrecional a obras y fondos sociales -
Saldo final al 31 de diciembre de 2011 800000 1762616 100518 22000 2641134 (40 851) 2600283
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e) Estado individual de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de
diciembre de 2011:

Miles de euros
2011

Flujos de efectivo de las actividades de explotación: 3611061
Resultado del ejercicio 100518
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 2746976
Aumento! Disminución neto en los activos de explotación (35032538)
Aumento! Disminución neto en los pasivos de explotación 36175935

Cobros! Pagos por impuesto sobre beneficios ( 379830)

Flujos de efectivo de las actividades de inversión: (2667899)
Pagos (2667899)
Cobros ·

Flujos de efectivo de las actividades de financiación ( 235478)
Pagos ·
Cobros ( 235478)

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio ·
Aumento! Disminución neto del efectivo o equivalentes 707684

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio ·
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 707684

1.1.2 Segregación del negocio financiero

Con fecha 24 de marzo de 2011, el Consejo de Administración de Unicaja aprobó un "Protocolo de
actuaciones para la adaptación de Unicaja al denominado ejercicio indirecto de la actividad financiera".
Posteriormente, con fecha 25 de junio de 2011, la Asamblea General de la Caja aprobó el mencionado
ejercicio indirecto de la actividad financiera de Unicaja a través de un banco, concebido éste como un
instrumento de actuación para una mejor y más flexible adaptación al contexto económico actual de nuevos
requerimientos normativos, que permite mantener, al mismo tiempo, las señas de identidad básicas de una
Caja de Ahorros, como es la Obra Social y la vinculación con el territorio y, en definitiva, conjugar el objetivo
de eficiencia empresarial con el de compromiso social.

Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y transcurrido el plazo de oposición de acreedores
tras la publicación de los correspondientes anuncios, con fecha 1 de diciembre de 2011 se firmó la escritura
de constitución del Banco, propiedad 100% de Unicaja, para el ejercicio indirecto de su actividad financiera, a
través de la cual la entidad segrega su negocio financiero al referido banco, con lo que la Caja de Ahorros no
desaparece y sigue manteniendo su Obra Social y Monte de Piedad. La mencionada escritura de constitución
quedó inscrita en el Registro Mercantil con fecha 2 de diciembre de 2011.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno
y otros aspectos del régimen juridico de las Cajas de Ahorros y en el artículo 16 bis de la vigente Ley
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucia, sobre órganos rectores y otros aspectos del
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, Unicaja transmitió en bloque los elementos patrimoniales que
integran su negocio financiero al nuevo banco constituido, que los adquirió por sucesión universal, en base a
lo indicado en el Proyecto de Segregación aprobado por los órganos de gobierno de la Caja.
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El Banco comenzó sus operaciones el día siguiente al del otorgamiento de la escritura de segregación, esto
es, el 2 de diciembre de 2011, sin representar un cambio en la oferta de los productos y servicios prestados a
la clientela, ni en la relación contractual con ésta, ni en las condiciones laborales de la plantilla.

Constituyó el objeto de la segregación el·negocio financiero de Unicaja, considerando como tal el conjunto de
elementos patrimoniales principales y accesorios que componen dicho negocio financiero, que constituye una
unidad económica a excepción de los siguientes:

(i) Los activos y pasivos adscritos al Monte de Piedad de Unicaja.
(ii) Los activos y pasivos adscritos a la Obra Social y Cultural de Unicaja.
(iii) La participación en Club Baloncesto Málaga, SAD.
(iv) Las marcas, nombres comerciales y demás signos distintivos.
(v) Los elementos inventariados por la Caja como patrimonio artístico de Unicaja.
(vi) Tesorería en efectivo suficiente para hacer frente a las necesidades de liquidez de Unicaja.
(vii) Los elementos patrimoniales que, en el tiempo que medie hasta la inscripción de la Segregación, se

hubieran podido adquirir por Unicaja en contraprestación o sustitución de los anteriores.

Los activos y pasivos excluidos a efectos de determinación del Patrimonio Segregado se caracterizan por no
presentar vinculación con actividades financieras sino con las de tipo benéfico-fundacional, actividades de
mecenazgo o similares.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 36.1 y 73.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, LME), se consideró como balance de segregación
el balance individual de Unicaja al 31 de diciembre de 2010, incluido en las cuentas anuales del ejercicio
2010 formuladas por el Consejo de Administración de la Institución con fecha 24 de marzo de 2011.

Asimismo, la operación está sujeta al régimen previsto en el articulo 49 de la LME, el cual es aplicable al
régimen general de la escisión por remisión del articulo 73 de la LME, y en consecuencia no es preceptiva la
emisión de un informe sobre el proyecto de segregación. Por cuanto la transmisión del Patrimonio Segregado
constituye, desde el punto de vista de Unicaja, una aportación no dineraria que sirve de contravalor al capital
de Unicaja Banco en el momento de su constitución, su valoración ha sido sometida a la verificación de un
experto independiente designado por el Registro Mercantil a los efectos del artículo 67 de la Ley de
Sociedades de Capital.

En cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se
aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General
de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de
noviembre, se establece el día 1 de enero de 2011 como fecha de efectos contables de la Segregación,
entendida como la fecha a partir de la cual todas las operaciones de Unicaja relativas al Patrimonio
Segregado se contabilizan por parte de Unicaja Banco.
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A estos efectos, a continuación se presentan los balances iniciales resultantes de la Segregación y
correspondientes a Unicaja Banco, SA - Sociedad Unipersonal y Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja):

Miles de euros

Cuentas Anuales Unicaja tras Unicaja Banco tras
Unicaja al Segregación al Segregación al
31.12.2010 01.01.2011 01.01.2011

Caja y depósitos en Bancos Centrales 336503 336503
Cartera de negociación 46057 46057
Activos financieros disponibles para la venta 5644369 5644369
Inversiones crediticias 25843731 70215 25773516
Derivados de cobertura 420628 420628
Activos no corrientes en venta 145553 145553
Participaciones 665590 665590
Contratos de seguros vinculados a pensiones 124106 124 106
Activo material 657825 80786 577 039
Activo intangible 909 909
Activos fiscales 389071 389071
Resto de activos 138442 138442

Total activo 34412784 151 001 34261783

Cartera de negociación 5614 5614
Pasivos financieros a coste amortizado 31 125850 31 125850
Derivados de cobertura 40065 40065
Provisiones 374815 374815
Pasivos fiscales 56050 56050
Fondo de la obra social 90539 90539
Resto de pasivos 189999 189999

Total pasivo 31882932 90539 31792393

Ajustes por valoración ( 142311) 142311)
Fondos propios:
Capital o fondo de dotación 1 515 1 515
Reservas 2504200 2504200
Otros instrumentos de capital 24040 24040
Resultado del ejercicio 142408 142408

Total patrimonio neto 2529852 2529852

Total pasivo y patrimonio neto 34·412784 2620391 31792393

Riesgos contingentes 1 266147 1 266147
Compromisos contingentes 3058915 3058915

Total cuentas de orden 4325062 4325062

Unicaja Banco, SA - Sociedad Unipersonal se ha constituido con un capital social de 800.000 miles de
euros, compuesto por 800 millones de acciones emitidas de valor nominal de un euro, íntegramente
desembolsadas y suscritas por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga,
Antequera y Jaén con la aportación del Patrimonio Segregado, así como una prima de emisión de 1.762.616
miles de euros, que también se encuentra íntegramente desembolsada con la aportación de dicho Patrimonio
Segregado.
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Cualquier variación en el valor del Patrimonio Segregado que se produzca como consecuencia de cambios
en su composición derivados de la naturaleza dinámica del negocio financiero de Unicaja, desde la fecha del
Proyecto de Segregación, se considera, a los efectos de constitución del Banco, como mayor o menor prima
de emisión y, por tanto, en ningún caso afecta a la cifra del capital.

En cumplimiento de la Norma de Registro y Valoración 21" del Plan General de Contabilidad (PGC), con las
modificaciones introducidas por el Real Decreto 1159/2010, por el que se aprueban las Normas de
Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC), los elementos que componen el Patrimonio
Segregado se han valorado por el importe que correspondería a los mismos, una vez realizada la operación,
en las cuentas anuales consolidadas del grupo o subgrupo según las citadas NOFCAC.

La operación de segregación se encuentra acogida al régimen fiscal especial descrito en el Capítulo VIII del
Título VII, y la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades,
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (en adelante, TRLlS), relativo al
régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores. De acuerdo con lo
anterior, Unicaja comunicó a la Administración Tributaria el13 de enero de 2012 la opción por la aplicación
del régimen de neutralidad fiscal dentro del plazo reglamentariamente previsto al efecto tras la inscripción de
la escritura de segregación en el Registro Mercantil, conforme establece la normativa fiscal vigente.

A efectos de lo dispuesto en el articulo 93.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades (en
adelante "TRLlS") como obligaciones de información contable en consideración y aplicación del Régimen
Fiscal Especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del TRLlS, se detalla en la presente memoria la
relación de inmuebles segregados que son susceptibles de amortización agrupados por ejercicios (Anexo IV)
y el último balance cerrado de Unicaja (Anexo V). No existen bienes que se hayan incorporado a los libros de
contabilidad por un valor diferente a aquél por el que figuraban en los de la entidad transmitente con
anterioridad a la realización de la operación. Respecto del resto de información requerida por el mencionado
artículo, no resulta aplicable al Banco, por lo que no ha sido objeto de inclusión en la presente memoria.

Asimismo, la operación no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, ni al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Juridicos Documentados, en su modalidad de
Operaciones Societarias, de acuerdo con los artículos 19.2 y 15.1 B) 10 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Activos Jurídicos Documentados.

1.2 Proceso de integración con Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria

Con fecha 24 de septiembre de 2011 la Asamblea General Extraordinaria de Unicaja, celebrada en Málaga,
aprobó el contrato de integración para la constitución de un grupo consolidable de entidades de crédito, sobre
la base de un sistema institucional de protección (en adelante "SIP"), entre Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), y Caja España de Inversiones,
Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad; todo ello en los términos que figuran en el Contrato
de Integración.

Asimismo, se instruyó al Consejo de Administración de la Institución para que lleve a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias o convenientes para la más plena efectividad y ejecución del Contrato de
Integración aprobado, delegándole las facultades necesarias para ello.:

El proceso de integración está sometido a las siguientes condiciones suspensivas:

(i) reconocimiento por el Banco de España, y cualquier otro regulador con competencia en la materia, de
la calificación del Grupo como grupo consolidable de entidades de crédito, cuya entidad cabecera sea la
Entidad Central y consideración como un SIP en los términos establecidos en el contrato;

10



CLASE 8.a

OK9733535

===-,----

(ii) autorización por parte de las Autoridades Autonómicas Competentes para la Integración de las
respectivas entidades en el SIP, asi como cualquier autorización que resulte necesaria;

(iii) autorización por parte de la Comisión Nacional de Competencia;

(iv) informe favorable de la Dirección General de Tributos, emitido a solicitud de Banco de España, sobre
la neutralidad fiscal de la operación, y otras consecuencias tributarias del proceso en los términos planteados
por las entidades;

(v) cumplimiento, por el Grupo Consolidable de Entidades de Crédito resultante de la integración, a la
fecha de entrada en funcionamiento de la Entidad Central, de los requerimientos normativos de capital sin
necesidad de nuevas aportaciones.

Tanto al 31 de diciembre de 2011 como a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, no se ha
cumplido la totalidad de las mencionadas cláusulas suspensivas.

1.3 Bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo se presentan de acuerdo con lo establecido por las Normas
Intemacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea al 31 de diciembre de 2010 (en
adelante, "NIIF-UE"), teniendo en consideración la Circular 4/20Q4 de Banco de España, de 22 de diciembre,
que constituye el desarrollo y adaptación al sector de entidades de crédito españolas de las Normas
Internacionales de Información Financiera aprobadas por la Unión Europea, y sus modificaciones posteriores.

En esta memoria se utilizan las abreviaturas "NIC" y "NIIF" para referirse a las Normas Internacionales de
Contabilidad y a las Normas Internacionales de Información Financiera, respectivamente, y las abreviaturas
"CINIIF" y "SIC" para referirse a las interpretaciones del Comité de Interpretaciones de las Normas
Internacionales de Información Financiera y del anterior Comité de Interpretaciones, respectivamente, todas
ellas aprobadas por la Unión Europea, en base a las cuales se han elaborado estas cuentas anuales
consolidadas.

Las cuentas anuales consolidadas se han elaborado teniendo en consideración la totalidad de los principios y
normas contables y de los criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en
las mismas, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo al 31
de diciembre de 2011 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los
flujos de efectivo, consolidados, que se han producido en el Grupo en el ejercicio anual terminado en esa
fecha.

En la Nota 2 se resumen los principios y políticas contables y criterios de valoración más significativos
apllcados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2011.

Las cuentas anuales consolidadas se han elaborado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por
la Entidad y por las restantes entidades integradas en el Grupo. No obstante, y dado que los principios
contables y criterios de valoración aplicados en la preparación de las cuentas anuales consolidadas del
Grupo del ejercicio 2011 pueden diferir de los utilizados por algunas de las entidades integradas en el mismo,
en el proceso de consolidación se han introducido los ajustes y reclasificaciones necesarios para
homogeneizar entre sí tales principios y criterios y para adecuarlos a las NIIF-UE aplicadas por la Entidad.

Las presentes cuentas anuales consolidadas, salvo mención en contrario, se presentan en miles de euros.
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1.4 Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas

La información contenida en estas cuentas anuales consolidadas es responsabilidad de los Administradores
de la Entidad.

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio 2011 se han utilizado
ocasionalmente estimaciones realizadas por los Administradores del Grupo para cuantificar algunos de los
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas
estimaciones se refieren a:

Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 9, 10, 12, 13, 14 Y 15).

Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones
post-empleo y otros compromisos a largo plazo mantenidos con los empleados (véanse Notas
2.12y40).

La vida útil de los activos materiales e intangibles (véanse Notas 2.14,2.15,13 Y 14).

La valoración de los fondos de comercio de consolidación (véanse Notas 2.15, 4 Y 14).

Estimación de la probabilidad de ocurrencia de aquellos sucesos considerados como pasivos
contingentes y, en su caso, la estimación de las provisiones necesarias para la cobertura de
estos hechos (véanse Notas 2.17 y 17).

El periodo de reversión de las diferencias temporarias (véanse Notas 2.13 y 23.4).

El valor razonable de determinados activos no cotizados (véase Nota 25).

El valor razonable de determinadas garantias afectas al cobro de activos (véase Nota 45).

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 31 de
diciembre de 2011 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el
futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios de manera significativa; lo que se
haria, en el caso de ser preciso, conforme a lo establecido en la NIC 8, de forma prospectiva reconociendo
los efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de
los ejercicios afectados.

1.4.1 Cambios en las estimaciones contables

Durante el ejercicio 2011 no se ha producido cambios en las estimaciones contables del Grupo que
tengan efecto significativo ni en los resultados consolidado del ejercicio ni en el balance consolidado.

1.5 Comparación de la información

Conforme a lo exigido por la NIC 1, la información contenida en esta memoria consolidada referida al ejercicio
2011 se presenta, exclusivamente, a efectos comparativos con la información relativa al ejercicio 2010 y, por
consiguiente, no constituye las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2010.
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Dicha información comparativa se presenta dado que el negocio que ha recibido el Banco a través de la
operación de segregación descrita en la Nota 1.1.2 ya existía con anterioridad. En cualquier caso, dado que
el Grupo Unicaja Banco como tal no existía en 2010, se ha elaborado la información financiera proforma que
se presenta en la presente memoría consolidada.

1.6 Participaciones en el capital de entidades de crédito

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, a continuación se
presenta la relación de participaciones en el capital de otras entidades de crédito, nacionales y extranjeras,
mantenidas o incluidas en el Grupo al 31 de diciembre de 2011 que superan el 5% de su capital o de los
derechos de voto de las mismas:

% de participación
Entidad

Banco Europeo de Finanzas, SA (*)
EBN, Sociedad Española de Banca de Negocios, S.A.

40,70%
20,00%

(*) Participación directa del 1,2% Y participación indirecta del 39,5% a través de Alteria Corporación Unicaja, S.L.U.

Al 31 de diciembre de 2011, ninguna entidad de crédito ajena al Grupo, nacional o extranjera o grupos, en el
sentido del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores, en los que se integre alguna entidad de crédito,
nacional o extranjera posee alguna participación superior al 5% del capital o de los derechos de votos de
ninguna entidad de crédito que deba ser considerada como entidad del Grupo.

1.7 Contratos de agencia

Al 31 de diciembre de 2011 la relación de agentes de la Entidad Dominante del Grupo que cumplen con los
requisitos establecidos en el artículo 22 del RD1245/1995 y en la Circular 4/201 O de Banco de España es:

1) Relación de personas apoderadas por el Banco

Nombre Ámbito geográfico

Ángel Maigler Unguetti
Aplagest Consulting, S.L.
Construcciones y Promociones Taberno, Gestiones
Inmobiliarias, S.L.

Maria Eugenia Sánchez Berjaga
María Dolores Asensio Águila
Contaestrella, S.L.
Pablo Fernández Rivera
Antonio Sánchez Ruíz
Antonio Sánchez Escobar
José Antonio Arrebola Benítez
Gestión 3 Uleila, S.L.
Pablo Fernández Enríquez
José Manuel Alcaraz Forte
Antonia Castellano Yeste
Maria Isabel Juárez Padilla

Montizón y Venta de los Santos (Jaén)
Campo de Criptana (Ciudad Real)

Taberno (Almeria)
Hornos de Segura (Jaén)

Paterna del Río y Bayárcal (Almeria) .
Puebla de los Infantes (Sevilla)

Fondón (Almería)
Villarodrigo (Jaén)

La Joya (Antequera - Málaga)
Estación de Salinas (Archidona - Málaga)

Uleila del Campo (Almeria)
Alcolea (Almería)

Ragol e Instinción (Almerfa)
Hijate (Almería)
Rioja (Almería)
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2) Relación de personas designadas para la captación de clientes o la promoción y comercialización de
operaciones o servicios.

Nombre Ámbito geográfico

Viada Asesores, S.L.
Avances Tecnológicos y Diseño S.L.
Pastor y Moreno Consultores, S.L.
Sistema Asesores Málaga, S.L.
Francisco Javier Arroyo Lorca
Mario Navarro Díaz
Grupo Inmobiliario Soto Jiménez, S.L.
Jara-Inversiones e Intermediación, S.L.
Sistemas Interactivos Malagueños S.L.
Matilde Cuerva Tortosa
Manuela Joyar Montilla
Manuela Jurado Ollero
Orvel 21, S.L.
José Melero Verdejo, S.L.
Francisco Javier Bazán Virtudes
Catalina Castro Jurado
Construcciones y Promociones Jomonfer, S.L.
Gestem Planificación y Desarrollo Integral
de Empresas, S.L.

Sur Finanz Agentes, S.L.
Del Ferrio Inversiones, S.L.
Antonio Acosta Oller
Manuel Ángel Garrido Rengel
Maria del Carmen Ávila Andres
Daimiel Asesores Inmobiliarios, S.L.
Jarava Barrera, S.L.
Josefina Salvador Valero
Grupo Asesor O.T.S., S.L.
Emiliano Jiménez Anguiano
Clara Ines Manrique González
José María Márquez Machuca
Francisco Manuel Garcia Benítez
Gabinete Jurídico Mayor, S.L.
Explotaciones Euro Agrícolas, S.L.
Carlos Lorente Martínez
Eleuterio Velázquez Rodríguez

1.8 Impacto medioambiental

Puertollano (Ciudad Real)
Marbella (Málaga)

Málaga
Málaga

Valverde Del Camino (Huelva)
Estepona (Málaga)

Pinos-Puente (Granada)
Almería

Torremolinos (Málaga)
Almería

Jaén
Marmolejo (Jaén)

Vélez-Málaga (Málaga)
Córdoba
Málaga

Torrox (Málaga)
Lebrija (Sevilla)

Málaga
Fuengirola (Málaga)
Estepona (Málaga)

Tíjola (Almería)
Moguer (Huelva)

Granada
Daimiel (Ciudad Real)

Ciudad Real
Linares (Jaén)

Socuellamos (Ciudad Real)
La Carlota (Córdoba)

Córdoba
Estepa (Sevilla)

Sevilla
Ciudad Real

Jerez de la Frontera (Cádiz)
Deifontes(Granada)
La Algaba (Sevilla)

Las operaciones globales de las sociedades del Grupo se rigen por Leyes relativas a la protección del
medioambiente (Leyes medioambientales). La Entidad Dominante considera que el Grupo cumple
sustancialmente tales Leyes y que mantiene procedimientos diseñados para garantizar y fomentar su
cumplimiento.

La Entidad Dominante considera que el Grupo ha adoptado las medidas oportunas en relación con la
protección y mejora del medioambiente y la minimización, en su caso, del impacto medioambiental,
cumpliendo la normativa vigente al respecto. Durante los ejercicios 2011 y 2010, el Grupo no ha realizado
inversiones significativas de carácter medioambiental ni ha considerado necesario registrar ninguna provisión
para riesgos y cargas de este mismo carácter medioambiental, ni consideran que existan contingencias
significativas relacionadas con la protección y mejora del medioambiente.
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1.9 Coeficientes mínimos

1.9.1 Coeficiente de Recursos Propios Mínimos

La Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España a las entidades de crédito, sobre
determinación y control de los recursos propios mínimos, parcialmente modificada por la Circular
9/2010, de 22 de diciembre (en lo sucesivo, CBE 3/2008), regula los recursos propios mínimos que
han de mantener las entidades de crédito españolas y la forma en la que han de determinarse tales
recursos propios, asi como los distintos procesos de autoevaluación del capital que deben realizar y la
información de carácter público que deben remitir al mercado.

En el ejercicio 2011, la Circular 3/2008 ha sido parcialmente modificada mediante la emisión de la
Circular 4/2011, de 30 de noviembre, del Banco de España. Esta Circular pretende avanzar en la
adaptación de la regulación española a los nuevos criterios establecidos por el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea. Este objetivo se pretende cumplir, con el fin esencial de asegurar la
computabilidad futura de los instrumentos de capital que se emitan a partir de 2012, dentro de las
competencias de que dispone el Banco de España, y sin afectar a la disponibilidad potencial del
crédito ni perturbar la capacidad de captación de recursos de las entidades de crédito españolas.
También se aprovecha la mencionada Circular para dar cumplimiento a las recomendaciones que,
sobre transparencia de las políticas de remuneraciones, ha publicado en julio de 2011 el Comité de
Basilea y ejercer alguna de las competencias atribuidas al Banco en ese ámbito. Finalmente, la
Circular incluye alguna norma que pretende tener en cuenta, a efectos de la supervisión de los grupos
consolidables en los que se integren cajas de ahorro, la situación particular de aquellas que no ejercen
directamente la actividad financiera.

En este último caso, se establece que las cajas de ahorros que hayan cedido el ejercicio directo de su
actividad financiera, y sean excluidas del grupo consolidable al que pertenezcan de acuerdo con lo
previsto en el articulo 8.5 de la Ley 13/1985, deberán seguir cumpliendo los requerimientos de
solvencia individualmente. No obstante, quedarán eximidas del cumplimiento de las obligaciones de
remisión de estados establecidas en la Norma 123" de la Circular 3/2008, sin perjuicio de la
información que pueda solicitar Banco de España en el marco de sus actuaciones supervisoras.

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, los recursos propios del Grupo, teniendo en cuenta la distribución
del resultado (véase Nota 3), ascienden a 2.749.192 miles de euros y 3.026.150 miles de euros,
respectivamente. Lo anterior representa un superávit de recursos propios, sobre los mínimos exigidos
en la normativa aplicable de 1.195.663 miles de euros y 1.420.698 miles de euros, respectivamente.

Miles de euros
2011 2010

2471054 2501485
2641731 2625965
278138 524665

2749192 3026150

1 553529 1 605452

Recursos propios básicos
De losque:RecursospropiosCore

Recursospropioscomplementarios

Total recursos propios computables

Total requerimientos de recursos propios

La Entidad mantiene una atención rigurosa para mantener un perfil de riesgo prudente y equilibrado
preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada liquidez. En lo que a los procesos de
gestión de los riesgos se refiere, estos se guían por los siguientes principios básicos:

Atención rigurosa para mantener permanentemente un perfil de riesgo prudente y equilibrado,
preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada liquidez.

15



06/2011

PAPEL EXCLUSIVO PARA OOCUMENTOS NOTARIALES

OK9733540

AS3120013

CLASE B.a

• Participación y supervisron activa de la Alta Dirección, que aprueba las estrategias de
negocio generales y las políticas de la Entidad y marca las líneas generales de gestión y
control del riesgo en la Entidad.

• Ambiente general de control interno.

• Segregación de funciones, siendo el proceso de medida y control de los riesgos en la Entidad
completamente independiente de la función de toma de riesgos.

Minimización de los activos dudosos mediante una prudente gestión del riesgo, en particular
por la elusión de proyectos de incierta viabilidad y la limitación cuantitativa de la inversión en
función de parámetros suficientes de garantía.

• Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos incurridos.

En la Entidad, las políticas, métodos y procedimientos relacionados con la Gestión Global del Riesgo
son aprobados por el Consejo de Administración. La Comisión de Control, el Comité de Auditoría, el
Comité de Activos, Pasivos y Presupuesto (COAPP) y el Departamento de Supervisión Interna y
Control del Riesgo de la Entidad tienen entre sus funciones la de velar por el adecuado cumplimiento
de dichas políticas, métodos y procedimientos, asegurando que éstos son adecuados, se encuentran
implantados de manera efectiva y son revisados de manera regular.

1.9.2 Coeficiente de Reservas Mínimas

En los ejercicios 2011 y 2010, las entidades consolidadas han cumplido con los mínimos exigidos para
este coeficiente por la normativa española aplicable.

Con fecha 21 de diciembre de 2011 se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE)
el Reglamento (UE) 1358/2011 del Banco Central Europeo, de 14 de diciembre, por el que se modifica
el Reglamento (CE) 1745/2003, relativo a la aplicación de las reservas mínimas. La mencionada
modificación· consiste en recoger la reducción, aprobada por el Consejo de Gobierno del BCE el 8 de
diciembre de 2011, del nivel del coeficiente de reservas mínimas a mantener por las entidades sujetas,
desde el 2% aplicado con anterioridad hasta el 1%. Esta modificación ha entrado en vigor a partir del
periodo de mantenimiento de reservas comenzado el18 de enero de 2012.

1.10 Fondo de Garantía de Depósitos

El Banco está integrado en el Fondo de Garantía de Depósitos. En los ejercicios 2011 y 2010, el gasto
incurrido por las contribuciones ordinarias y adicionales realizadas a este organismo ha ascendido a 16.520
miles de euros y 13.793 miles de euros, respectivamente, que se ha registrado en el epigrafe de "Otras
cargas de explotación - Contribución al Fondo de Garantía de Depósitos" de la cuenta de pérdidas y
ganancias adjunta (véase Nota 39).

Con fecha 15 de octubre de 2011, ha entrado en vigor el Real Decreto-Ley 16/2011, de 14 de octubre, por el
que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (RD 16/2011). En el artículo 2 del
indicado Real Decreto-Ley, se declaran disueltos el Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro, el
Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios y el Fondo de Garantía de Depósitos en
Cooperativas de Crédito, cuyos patrimonios quedan integrados en Fondo de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito, que se subroga en todos los derechos y obligaciones de aquéllos. En consecuencia, a
partir de dicha fecha la Caja ha quedado integrada en el nuevo Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades
de Crédito.
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Con fecha 2 de diciembre de 2011 ha entrado en vigor el Real Decreto-Ley 19/2011, de 2 de diciembre, por el
que se modifica el Real Decreto 16/2011 que ha establecido que el importe de las aportaciones de las
Entidades al Fondo de Garantia de Depósitos de Entidades de Crédito se incrementará hasta el 2 por mil de
la base de cálculo. El mencionado Real Decreto es de aplicación a las aportaciones que se desembolsen a
partir de su entrada en vigor. En el ejercicio 2011, el importe de las aportaciones estaba fijado en el 1 por mil
de la citada base de cálculo.

Por último, con fecha 4 de julio de 2011 ha entrado en vigor la Circular 3/2011, de 30 de junio, a entidades
adscritas a un fondo de garantía de depósitos, sobre aportaciones adicionales a los fondos de garantía de
depósitos. La mencionada Circular establece la obligatoriedad de realizar contribuciones adicionales con
carácter trimestral para aquellas entidades adscritas que concierten depósitos a plazo o liquiden cuentas a la
vista con remuneraciones que excedan determinados tipos de interés, según el plazo del depósito o su
carácter a la vista. Tal contribución derivaria de la ponderación, en un 500% de los depósitos concertados o
liquidados que excedan dichos tipos, en la base de cálculo que podría determinar las aportaciones ordinarias.

1.11 Hechos posteriores

Con fecha 4 de febrero de 2012, se ha publicado el Real Decreto-ley 2/2012, de saneamiento del sector
financiero, que persigue mejorar la confianza, credibilidad y fortaleza del sector y facilitar la financiación del
crecimiento económico y la creación de empleo. El mencionado Real Decreto-ley establece nuevos
requerimientos de provisiones y capital adicionales, en relación a la cobertura del deterioro de los activos
vinculados a la actividad inmobiliaria, tanto para las financiaciones como para los activos adjudicados o
recibidos en pago de deuda.

Con carácter general las entidades deben cumplir con lo previsto en la nueva normativa antes del 31 de
diciembre de 2012, si bien aquellas que lleven a cabo procesos de integración durante el ejercicio 2012
dispondrán de un plazo de doce meses desde la autorización de la operación de integración para dar
cumplimiento a los nuevos requerimientos del mencionado Real Decreto-ley.

Con fecha 7 de febrero de 2012 el Grupo ha comunicado un hecho relevante a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores en el que expone que las provisiones para Unicaja derivadas del Real Decreto-ley
2/2012 se cifran, según una estimación preliminar, en un importe bruto total de 691 millones de euros, de los
cuales 264 millones de euros irían contra excedentes de capital y 427 millones de euros contra resultados y
provisiones ya constituidas. El exceso de capital de Unicaja permite absorber ya holgadamente los 264
millones primeros. En cuanto a las dotaciones sobre resultados, descontando las provisiones genéricas ya
existentes al 31 diciembre 2011 y el efecto fiscal, la cuantía resultante sería de 109 millones de euros, que se
espera tener cubierta dentro del primer semestre del ejercicio 2012.

Con fecha 6 de marzo de 2012 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Circular 2/2012, de 29 de
febrero, del Banco de España, de modificación de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de
crédito sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros, que
desarrolla los requerimientos establecidos por el Real Decreto-ley 2/2012.

En el marco del proceso de integración entre Unicaja y Caja España de Inversiones de Salamanca y Soria
detallado en la Nota 1.2, el Consejo de Administración de Unicaja Banco SAU., en sesión celebrada el
pasado 16 de marzo de 2012, ha adoptado el acuerdo de redefinir el Plan económico-financiero adaptándolo
a las nuevas exigencias derivadas de los cambios en los marcos regulatorios, las nuevas condiciones
internacionales para el sector financiero y la propia evolución del entorno económico, lo que conllevará la
adaptación de diversos aspectos contenidos en el Contrato de integración. En esta linea, el nuevo plan:

• Avanza la definición concreta de la estructura de integración, que se realizará mediante el traspaso
de todo el negocio y depósitos de clientes a Unicaja Banco, bajo cuya garantía quedarán los
mismos. Banco CEISS ostentará la propiedad del 30% de Unicaja Banco.
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Parte del principio básico de garantizar la máxima solvencia posible para el proyecto, mediante el
objetivo de mantener una ratio de capital principal superior al 10%, y ello aún después de reforzar de
manera significativa las provisiones para posibles deterioros futuros de activos. Para alcanzar estos
objetivos, el plan prevé, entre otras medidas, el mantenimiento de los 525 millones de euros en
participaciones preferentes que Banco CEISS tiene ya concedidos por el FROB, a las que se
añadirían otros 475 millones en obligaciones convertibles a emitir por Banco CEISS a suscribir por el
FROB. La garantia de estos 1.000 millones de euros corresponde exclusivamente a Banco CEISS.
Por su parte, Unicaja Banco tendrá abierta una línea de disponibilidad de obligaciones convertibles
desde 375 millones de euros y hasta un límite de 1.025 millones de euros.

Tal y como se indica en la mencionada Nota 1.2, tanto al 31 de diciembre de 2011 como a la fecha de
formulación del presente informe de gestión, no se ha cumplido la totalidad de las cláusulas suspensivas a las
que está sometido el proceso de integración.

En el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de formulación de las presentes
cuentas anuales consolidadas, no se ha producido ningún acontecimiento adicional a los explicados
anteriormente que afecte significativamente al Grupo.

1.12 Cambios en los criterios contables

a) Normas e interpretaciones efectivas en el presente ejercicio

Durante el ejercicio 2011 han pasado a ser de obligado cumplimiento las siguientes Normas Internacionales
de Información Financiera e interpretaciones de éstas y, por tanto, han sido aplicadas en la elaboración de las
cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2011:

Normas, modificaciones
e interpretaciones

Aplicación obligatoria
ejercicios iniciados a partir deDescripción

Modificación de la NIC 32
Revisión de la NIC 24
Modificación de la CINIIF 14
CINIIF 19

Clasificación de derechos sobre acciones
Información a revelar sobre partes vinculadas

Anticipos de pagos mínimos obligatorios
Cancelación de pasivos financieros con

instrumentos de patrimonio
Modificaciones de una serie de normas

1 de febrero de 2010
1 de enero de 2011
1 de enero de 2011
1 de julio de 2010

Mejoras en las NIIF Mayoritariamente obligatorias para periodos
iniciados a partir del 1 de enero de 2011

1 de julio de 2011Modificación de la NIIF 1 Exención limitada del requisito de revelar
información comparativa conforme a la NIIF 7,

aplicable a las entidades que adopten por primera
vez las NIIF

Instrumentos financieros: desgloses- transferencia
de activos financieros

1 de julio de 2011Modificación de la NIIF 7

Durante el ejercicio 2011, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) los siguientes
Reglamentos de la Comisión Europea en relación con la adopción de normas e interpretaciones del IASB:

Reglamento UE/149/2011 de la Comisión, de 18 de febrero de 2011, que modifica el Reglamento
CE/1126/2008, por el que se adoptan determinadas normas internacionales de contabilidad de
conformidad con el Reglamento CE/1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se
refiere a las Mejoras de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

Reglamento UE/1205/2011 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2011, que modifica el Reglamento
CE/1126/2008, por el que se adoptan determinadas normas internacionales de contabilidad de
conformidad con el Reglamento CE/1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a
la Norma Internacional de Información Financiera - NIIF 7.
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b) Normas e interpretaciones emitidas no vigentes

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, las siguientes normas e interpretaciones
(las más relevantes adoptadas a esa fecha) que hablan sido publicadas por el IASB no habían entrado en
vigor, bien porque su fecha de efectividad es posterior a la fecha de estas cuentas anuales consolidadas, o
bien porque aún no han sido adoptadas por la Unión Europea:

Normas, modificaciones
e interpretaciones Descripción

Aplicación obligatoria
ejercicios iniciados a partir de

NIIF9
IAC 27
IAC 28
NIIF 10
NIIF 11
NIIF 12
NIIF 13
Modificación de la NIC 19
Modificación de la NIC 1
CINIIF 20

Instrumentos financieros
Estados financieros consolidados y separados

Inversiones en entidades asociadas y multigrupo
Estados financieros consolidados

Acuerdos conjuntos
Detalle de intereses en otras entidades

Medición del valor razonable
Retribuciones a los empleados

Presentación de estados financieros
Costes de eliminación de residuos en que se incurre en la actividad
de mineria en superficie durante la fase de producción de la mina

1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de enero de 2013
1 de julio de 2012

1 de enero de 2013

Los Administradores del Banco entienden que la entrada en vigor de la mayoría de estas normas no tendrá
un impacto relevante en las cuentas anuales consolidadas del Grupo de ejercicios siguientes.

2. Principios y políticas contables y criterios de valoración aplicados

En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes a los ejercicios 2011 y
2010 se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración: .

2.1 Consolidación

2.1.1 Entidades dependientes

Se consideran "entidades dependientes" aquéllas sobre las que la Entidad tiene capacidad para
ejercer control; capacidad que se manifiesta, general aunque no únicamente, por la propiedad, directa
o indirecta, del 50% o más de los derechos políticos de las entidades participadas o, aun siendo
inferior o nulo este porcentaje, si, por ejemplo, existen acuerdos con accionistas de las mismas que
otorgan a la Entidad el control. Conforme a lo dispuesto en la NIC 27 se entiende por control, el poder
de dirigir las políticas financieras y operativas de una sociedad, con el fin de obtener beneficios de sus
actividades.

Las cuentas anuales de las sociedades dependientes se consolidan con las de la Entidad por
aplicación del método de integración global tal y como éste es definido en la NIC 27.
Consecuentemente, todos los saldos derivados de las transacciones efectuadas entre las sociedades
consolidadas mediante este método que son significativos han sido eliminados en el proceso de
consolidación. Adicionalmente, la participación de terceros en:

El patrimonio neto del Grupo, se presenta en el capitulo "Intereses minoritarios" del
balance de situación consolidado (véase Nota 20).

Los resultados consolidados del ejercicio, se presentan en el capitulo "Resultado atribuido
a intereses minoritarios" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (véase Nota 20).

La consolidación de los resultados generados por las sociedades dependientes adquiridas en un
ejercicio se realiza tomando en consideración, únicamente, los relativos al periodo comprendido entre
la fecha de adquisición y el cierre de ese ejercicio. Paralelamente, la consolidación de los resultados
generados por las sociedades dependientes enajenadas en un ejercicio se realiza tomando en
consideración, únicamente, los relativos al periodo comprendido entre el inicio del ejercicio y la fecha
de enajenación.
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En la Nota 12.3 se facilita información sobre las adquisiciones y enajenaciones más significativas que
han tenido lugar en el ejercicio 2010 de sociedades dependientes.

En el Anexo I se facilita información relevante sobre estas sociedades.

2.1.2 Negocios conjuntos

Se consideran "Negocios conjuntos" aquellas participaciones en sociedades que, no siendo
dependientes, están controladas conjuntamente por dos o más sociedades no vinculadas entre sí.

Las cuentas anuales de aquellas sociedades participadas clasificadas como negocios conjuntos se
consolidan con las de la Entidad por aplicación del método de integración proporcional; de tal forma
que la agregación de saldos del balance consolidado y de la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada y las posteriores eliminaciones de los saldos y de los efectos de las operaciones
realizadas con sociedades del Grupo tienen lugar, sólo, en la proporción que la participación del Grupo
representa en relación con el capital de estas sociedades.

En el Anexo II se facilita información relevante sobre estas sociedades.

En la Nota 12.3 se facilita información sobre las adquisiciones más significativas que han tenido lugar
en el ejercicio 2010 de negocios conjuntos y de nuevas participaciones en el capital de sociedades
que ya tenian esta condición de negocio conjunto al inicio del ejercicio.

2.1.3 Entidades asociadas

Se consideran "Entidades asociadas" aquellas sociedades sobre las que la Entidad tiene capacidad
para ejercer una influencia significativa; aunque no controlo control conjunto. Habitualmente, esta
capacidad se manifiesta en una participación (directa o indirecta) igual o superior al 20% de los
derechos de voto de la sociedad participada.

Excepcionalmente se consideran como entidades asociadas al Grupo, teniéndose de la misma menos
del 20% de sus derechos de voto, Grupo Hoteles Playa, S.A., Alestis Aeroespace S.L., SOS
Corporación Alimentaria, S.A. y Sacyr Vallehermoso, S.A., habiéndose alcanzado acuerdos de
accionistas por los que reciben tal consideración.

En las cuentas anuales consolidadas, las entidades asociadas se valoran por el "método de la
participación", tal y como éste es definido en la NIC 28.

Si como consecuencia de las pérdidas en que haya incurrido una entidad asociada su patrimonio
contable fuese negativo, en el balance de situación consolidado del Grupo figuraría con valor nulo; a
no ser que exista la obligación por parte del Grupo de respaldarla financieramente.

En el Anexo 111se facilita información relevante sobre estas sociedades.

2.2 Instrumentos financieros

2.2.1 Registro inicial de instrumentos financieros

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance consolidado cuando el Grupo se
convierte en parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En .
concreto, los instrumentos de deuda, tales como los créditos y los depósitos de dinero se registran
desde la fecha en la que surge el derecho legal a recibir o la obligación legal de pagar,
respectivamente, efectivo. Por su parte, los derivados financieros, con carácter general, se registran
en la fecha de su contratación.
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Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos
convencionales, entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las
partes deben consumarse dentro de un marco temporal establecido por la regulación o por las
convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por diferencias, tales como los contratos
bursátiles o las compra ventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en la que los beneficios,
riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que
dependiendo del tipo de activo financiero comprado o vendido puede ser la fecha de contratación o la
fecha de liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas se
registran en la fecha de liquidación; las operaciones realizadas con instrumentos de capital
negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de contratación y
las operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados en mercados secundarios de
valores españoles 'se registran en la fecha de liquidación.

2.2.2 Baja de los instrumentos financieros

Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se produzca alguna de las
siguientes circunstancias:

Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado; o

Se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios
del activo financiero, o aun no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se
transmita el control del activo financiero.

Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance cuando se han extinguido las obligaciones
que generan o cuando se readquieren por parte del Grupo, bien con la intención de recolocarlos de
nuevo, bien con la intención de cancelarios.

2.2.3 Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe por
el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, debidamente informadas, en una
transacción realizada en condiciones de independencia mutua. La referencia más objetiva y habitual
del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado
organizado, transparente y profundo ("precio de cotización" o "precio de mercado").

Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre para
estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en
su defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados por la comunidad financiera
internacional; teniéndose en consideración las peculiaridades específicas del instrumento a valorar y,
muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva asociados.

Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados organizados,
transparentes y profundos incluidos en las carteras de negociación se asimila a su cotización diaria y
si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada, se recurre
para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los derivados no negociados en
mercados organizados. .

El valor razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negociados en
mercados organizados poco profundos o transparentes, se asimila a la suma de los flujos de caja
futuros con origen en el instrumento, descontados a la fecha de la valoración ("valor actual" o "cierre
teórico"); utilizándose en el proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados financieros:
"valor actual neto" (VAN), modelos de determinación de precios de opciones, etc.
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Por su parte, por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero
corregido (en más o en menos, según corresponda) por los reembolsos de principal y de intereses y,
más o menos, según el caso, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada,
mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y
el valor de reembolso de dichos instrumentos financieros. En el caso de los activos financieros, el
coste amortizado incluye, además, las correcciones a su valor motivadas por el deterioro que hayan
experimentado.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un
instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo
largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés
efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición,
ajustado, en su caso, por las comisiones y por los costes de transacción que, de acuerdo a lo
dispuesto en la NIC 39 deban incluirse en el cálculo del dicho tipo de interés efectivo. En los
instrumentos financieros a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo se estima de manera
análoga a las operaciones de tipo de interés fijo, siendo recalculado en cada fecha de revisión del tipo
de interés contractual de la operación, atendiendo a los cambios que hayan sufrido los cambios de los
flujos de efectivo futuros de la misma.

2.2.4 Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se presentan clasificados en el balance consolidado del Grupo de
acuerdo a las siguientes categorías:

Activos y pasivos fínancieros a valor razonable con cambios en pérdidas y
ganancias: esta categoría la integran los instrumentos financieros clasificados como cartera
de negociación, así como otros activos y pasivos financieros clasificados como a valor
razonable con cambios en pérdidas y ganancias:

Se consideran "Activos financieros incluidos en la cartera de negociación"
aquéllos que se adquieren con la intención de realizarse a corto plazo o que forman parte
de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente
para la que hay evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo.
Asimismo, forman parte de esta cartera también los instrumentos derivados que no
cumplen la definición de contrato de garantia financiera y que no han sido designados
como instrumentos de cobertura contable, incluidos aquellos segregados de instrumentos
financieros hibridos en aplicación de lo dispuesto en la NIC 39.

Se consideran "Pasivos financieros incluidos en la cartera de negociación"
aquéllos que se han emitido con la intención de readquirirlos en un futuro próximo o
forman parte de una cartera de instrumentos financieros identificados o gestionados
conjuntamente, para los que existen evidencias de actuaciones recientes para obtener
ganancias a corto plazo, los instrumentos derivados que no cumplen la definición de
contrato de garantía financiera y que no han sido designados como instrumentos de
cobertura contable, incluidos aquellos segregados de instrumentos financieros hibridos, y
los originados por la venta en firme de activos financieros adquiridos temporalmente o
recibidos en préstamo en aplicación de lo dispuesto en la NIC 39. El hecho de que un
pasivo financiero se utilice para financiar activos de negociación no conlleva por si mismo
su inclusión en esta categoria.

Se consideran "Otros activos o pasivos financieros a valor razonable con
cambios en pérdidas y ganancias" designados como activos o pasivos financieros en
su reconocimiento inicial, cuyo valor razonable puede ser estimado de manera fiable,
pudiendo realizarse dicha designación para:
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(i) activos y pasivos híbridos que no puedan valorar de forma fiable los derivados
implícitos de forma separada, siendo obligatoria su separación,

(ii) los activos y pasivos financieros híbridos en su conjunto, designados desde su
reconocimiento inicial, salvo que los derivados implicitos no modifiquen de manera
significativa los flujos de efectivo que, de otra manera, habría generado el instrumento o
que al considerar por primera vez el instrumento hibrido sea evidente la prohibición de
separar de los derivados implícitos,

(iii) los activos y pasivos financieros de los que se obtengan información más
relevante porque con ello se eliminan o reducen significativamente incoherencias en el
reconocimiento o valoración (también denominadas asimetrías contables) que surgirían
por la valoración de los activos o pasivos, o por el reconocimiento de ganancias o
pérdidas con diferentes criterios,

(iv) los activos y pasivos financieros de los que se obtenga información más
relevante debido a que existe un grupo de activos o pasivos financieros en cada caso de
los que se obtenga información más relevante debido a que existe un grupo de activos
financieros, o de activos y pasivos financieros que se gestionen y su rendimiento se
evalúe sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con una estrategia de gestión del
riesgo o de inversión documentada y se facilite información de dicho grupo también sobre
la base de valor razonable al personal clave de la Dirección.

AI31 de diciembre de 2011 y 2010 el Grupo no mantiene instrumentos financieros clasificados
en esta categoría.

Cartera de inversión a vencimiento: en esta categoría se incluyen valores
representativos de deuda que se negocien en un mercado activo con vencimiento fijo y flujos
de efectivo de importe determinado o determinable que el Grupo mantiene, desde el inicio y en
cualquier fecha posterior, con intención y con la capacidad financiera de mantenerlos hasta su
vencimiento.

Los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría se valoran inicialmente a su
valor razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de
pérdidas y ganancias mediante la aplícación del método del tipo de interés efectivo definido en
la NIC 39. Posteriormente, se valoran a su coste amortizado, calculado mediante el tipo de
interés efectivo de los mismos.

Inversiones crediticias: en esta categoría se incluyen los valores no cotizados
representativos de deuda, la financiación prestada a terceros con origen en las actividades
típicas de crédito y préstamo realizadas por las sociedades consolidadas y las deudas
contraídas con ellas por los compradores de bienes y por los usuarios de los servicios que
prestan. Se incluyen también en esta categoría las operaciones de arrendamiento financiero en
las que las sociedades consolidadas actúan como arrendadoras.

Los activos financieros incluidos en esta cateqorla se valoran inicialmente por su valor
razonable, ajustado por el importe de las comisiones y de los costes de transacción que sean
directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero, y que, de acuerdo a lo dispuesto
en la NIC 39, deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada mediante la
aplicación del método del tipo de interés efectivo hasta su vencimiento. Con posterioridad a su
adquisición, los activos adquiridos en esta categoría se valoran a su coste amortizado.

Los activos adquiridos a descuento se contabilizan por el efectivo desembolsado y la diferencia
entre su valor de reembolso y dicho efectivo desembolsado se reconoce como ingresos
financieros conforme al método del tipo de interés efectivo durante el periodo que resta hasta
el vencimiento.
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En términos generales, es intención de las sociedades consolidadas mantener los préstamos y
créditos que tienen concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se presentan en el
balance de situación consolidado por su coste amortizado.

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el epígrafe de "Intereses y rendimientos asimilados" de
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Las diferencias de cambio de los valores
denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta cartera se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.4. Las posibles pérdidas por deterioro sufridas por estos valores se
registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.7. Los valores representativos de deuda
incluidos en operaciones de cobertura de valor razonable se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.3.

Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los
valores representativos de deuda no clasificados en otras categorias y los instrumentos de
capital propiedad de la Entidad correspondientes a entidades que no sean dependientes,
negocios conjuntos o asociadas de la Entidad y que no se hayan clasificado en otras
categorías.

Los instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la
adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en la NIC
39, hasta su vencimiento, salvo que los activos financieros no tengan vencimiento fijo, en cuyo
caso se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se produzca su deterioro o se
produzca su baja del balance consolidado. Posteriormente a su adquisición, los activos
financieros incluidos en esta categoría se valoran por su valor razonable.

No obstante lo anterior, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda
determinarse de forma suficientemente objetiva aparecen valorados en estas cuentas anuales
consolidadas por su coste, neto de los posibles deterioros de su valor, calculado de acuerdo a
los criterios explicados en la Nota 2.7.

Las variaciones que se produzcan en el valor razonable de los activos financieros clasificados
como disponibles para la venta correspondientes a sus intereses o dividendos devengados, se
registran con contrapartida en los epígrafes "Intereses y rendimientos asimilados" (calculados
en aplicación del método del tipo de interés efectivo) y "Rendimiento de instrumentos de
capital- de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, respectivamente. Las pérdidas por
deterioro que hayan podido sufrir estos instrumentos, se contabilizan de acuerdo a lo dispuesto
en la Nota 2.7. Las diferencias de cambio de los activos financieros denominados en divisas
distintas del euro se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4. Las variaciones
producidas en el valor razonable de los activos financieros cubiertos en operaciones de
cobertura de valor razonable se valoran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

El resto de cambios que se producen en el valor razonable de los activos financieros desde el
momento de su adquisición de aquellos titulas clasificados como disponibles para la venta se
contabilizan con contrapartida en el patrimonio neto del Grupo en el epígrafe de "Patrimonio
neto - Ajustes por valoración - Activos financieros disponibles para la venta" hasta el momento
en el que se produce la baja del activo financiero, momento en el cual el saldo registrado en
dicho epígrafe se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el epígrafe de
"Resultados de operaciones financieras (neto)", o, en caso de que se trate de instrumentos de
capital que sean inversiones estratégicas para el Grupo, en el capítulo "Ganancias (pérdidas)
de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas".
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Pasivos financieros al coste amortizado: en esta categoría de instrumentos financieros
se incluyen aquellos pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las categorias
anteriores.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor
razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la emisión del pasivo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido
en la NIC 39, hasta su vencimiento. Posteriormente se valoran a su coste amortizado,
calculado mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en la NIC 39.

Los pasivos emitidos por las entidades consolidadas que, teniendo la naturaleza jurídica de
capital, no reúnen las condiciones para poder calificarse como patrimonio neto de acuerdo con
lo dispuesto en la NIC 32, esto es, básicamente, las acciones emitidas por las entidades
consolidadas que no incorporan derechos políticos y que establecen el derecho para sus
tenedores del pago de dividendos en el caso de cumplirse determinadas condiciones, se
clasifican como pasivos financieros a coste amortizado, salvo que el Grupo los haya designado
como pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, en caso de
cumplir las condiciones para ello.

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el epigrafe de "Intereses y cargas asimiladas" de la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Las diferencias de cambio de los valores
denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta cartera se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.4. Los pasivos financieros incluidos en operaciones de cobertura de
valor razonable se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

No obstante lo anterior, los instrumentos financieros que deban ser considerados como activos no corrientes
en venta de acuerdo a lo dispuesto en la Norma Internacional de Contabilidad - NIIF 5, se presentan
registrados en los estados financieros consolidados de acuerdo a los criterios explicados en la Nota 2.19.

Las reclasificaciones entre carteras de instrumentos financieros se realizan, exclusivamente, en su caso, de
acuerdo con los siguientes supuestos:

i. Salvo que se den las excepcionales circunstancias indicadas en el apartado iv) siguiente, los
instrumentos financieros no podrán ser reclasificados dentro o fuera de la categoria de ·valorados a
valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias una vez adquiridos, emitidos o asumidos.

iL Si un activo financiero, como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad
financiera deja de clasificarse en la cartera de inversión a vencimiento, se reclasifica a la categoría
de "activos financieros disponibles para la venta". En este caso, se aplicará el mismo tratamiento a la
totalidad de los instrumentos financieros clasificados en la cartera de inversión a vencimiento, salvo
que dicha reclasificación se encuentre en los supuestos permitidos por la normativa aplicable
(ventas muy próximas al vencimiento, o una vez cobrada la práctica totalidad del principal del activo
financiero o ventas atribuibles a un suceso aislado y no recurrente que razonablemente no podría
haber sido anticipado por la Entidad).

Durante los ejercicios 2011 y 2010 no se ha realizado ninguna venta no permitida por la normativa
aplicable de activos financieros clasificados como cartera de inversión a vencimiento.

iii. Si se llegase a disponer de una valoración fiable de un activos financiero o pasivo financiero, para
los que tal valoración no estaba previamente disponible, y fuera obligatorio valorarlos por su valor
razonable, tal como los instrumentos de capital no cotizados y los derivados que tengan a estos por
activo subyacente, dichos activos financieros o pasivos financieros se valorarán por su valor
razonable y la diferencia con su valor en libros se tratará de acuerdo con lo preceptuado con su
clase de cartera.
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Durante los ejercicios 2011 y 2010 no se ha realizado ninguna reclasificación como las descritas en
el párrafo anterior.

iv. Si, como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad financiera de la Entidad o,
una vez transcurridos los dos ejercicios de penalización establecidos por la normativa aplicable para
el supuesto de venta de activos financieros clasificados en la cartera de inversión a vencimiento,
unos activos financieros (instrumentos de deuda) incluidos en la categoría de "activos financieros
disponibles para la venta" podrán reclasificarse a la de "cartera de inversión a vencimiento", En este
caso, el valor razonable de estos instrumentos financieros en la fecha de traspaso pasa a
convertirse en su nuevo coste amortizado y la diferencia entre este importe y su valor de reembolso
se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada aplicando el método del tipo de interés
efectivo durante la vida residual del instrumento,

Durante el ejercicio 2011, el Grupo procedió a reclasificar determinados títulos de deuda que hasta
el momento mantenía clasificados en la cartera de activos financieros disponibles para la venta a la
cartera de inversiones mantenidas hasta el vencimiento, dado que el Grupo tiene la voluntad y
capacidad financiera de mantenerlos hasta el vencimiento. Por su parte, durante el ejercicio 2010 no
se han realizado reclasificaciones de esta tipoloqia.

v, Desde el ejercicio 2008, un activo financiero que no sea un instrumento financiero derivado podrá
ser clasificado fuera de la cartera de negociación si deja de estar mantenido con el propósito de su
venta o recompra en el corto plazo, siempre que se produzca alguna de las siguientes
circunstancias:

• En raras y excepcionales circunstancias, salvo que se trate de activos susceptibles de
haberse íncluido en la categoría de inversiones crediticias. A estos efectos, raras y
excepcionales circunstancias son aquellas que surgen de un evento particular, que es
inusual y altamente improbable que se repita en un futuro previsible,

• Cuando la entidad tenga la intención y capacidad financiera de mantener el activo
financiero en un futuro previsible o hasta su vencimiento, siempre que en su reconocimiento
inicial hubiera cumplido con la definición de inversión crediticia.

En estas situaciones, la reclasificación del activo se realiza por el valor razonable del día de la
reclasificación, sin revertir los resultados, y considerando este valor como su coste o coste
amortizado, según proceda, En ningún caso podrán volverse a reclasificar estos activos financieros
dentro de la cartera de negociación,

Durante los ejercicios 2011 y 2010, no se ha realizado ninguna reclasificación de activos financieros
incluidos en la cartera de negociación,

2,3 Coberturas contables y mitigación de riesgos

El Grupo utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir su exposición a los riesgos
de tipo de interés, mercado y de tipo de cambio de la moneda extranjera, entre otros, Cuando estas
operaciones cumplen determinados requisitos establecidos en la NIC 39, dichas operaciones son
consideradas como de "cobertura".

Cuando el Grupo designa una operación como de cobertura, lo hace desde el momento inicial de las
operaciones o de los instrumentos incluídos en dicha cobertura, documentando dicha operación de cobertura
de manera adecuada. En la documentación de estas operaciones de cobertura se identifican adecuadamente
el instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o instrumentos de cobertura, además de la
naturaleza del riesgo que se pretende cubrir; así como los criterios o métodos seguidos por el Grupo para
valorar la eficacia de la cobertura a lo largo de toda la duración de la misma, atendiendo al riesgo que se
pretende cubrir.
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El Grupo sólo considera como operaciones de cobertura aquéllas que se consideran altamente eficaces a lo
largo de la duración de las mismas. Una cobertura se considera altamente eficaz si durante el plazo previsto
de duración de la misma las variaciones que se produzcan en el valor razonable o en los flujos de efectivo
atribuidos al riesgo cubierto en la operación de cobertura del instrumento o de los instrumentos financieros
cubiertos son compensados en su práctica totalidad por las variaciones en el valor razonable o en los flujos
de efectivo, según el caso, del instrumento o de los instrumentos de cobertura.

Para medir la efectividad de las operaciones de cobertura definidas como tales, el Grupo analiza si desde el
inicio y hasta el final del plazo definido para la operación de cobertura, se puede esperar, prospectivamente,
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta que sean atribuibles al
riesgo cubierto sean compensados casi completamente por los cambios en el valor razonable o en los flujos
de efectivo, según el caso, del instrumento o instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los
resultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación del ochenta al ciento veinticinco
por ciento respecto al resultado de la partida cubierta.

Las operaciones de cobertura realizadas por el Grupo se clasifican en las siguientes categorías:

Coberturas de valor razonable: cubren la exposición a la variación en el valor razonable de
activos y pasivos financieros o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una porción
identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme, atribuible a un riesgo en particular y
siempre que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Coberturas de flujos de efectivo: cubren la variación de los flujos de efectivo que se atribuye
a un riesgo particular asociado con un activo o pasivo financiero o una transacción prevista altamente
probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Por lo que se refiere especificamente a los instrumentos financieros designados como partidas cubiertas y de
cobertura contable, las diferencias de valoración se registran según los siguientes criterios:

En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos de
cobertura como en los elementos cubiertos - en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto -, se
reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En las coberturas de flujos de efectivo, las diferencias de valoración surgidas en la parte de
cobertura eficaz de los elementos de cobertura se registran transitoriamente en el epígrafe de
patrimonio "Ajustes al patrimonio por valoración - Coberturas de flujos de efectivo'. Los instrumentos
financieros cubiertos en este tipo de operaciones de cobertura se registran de acuerdo a los criterios
explicados en la Nota 2.2 sin modificación alguna en los mismos por el hecho de haber sido
considerados como tales instrumentos cubiertos.

En las coberturas de flujos de efectivo, con carácter general, las diferencias en valoración de los instrumentos
de cobertura, en la parte eficaz de la cobertura, no se reconocen como resultados en la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada hasta que las pérdidas o ganancias del elemento cubierto se registren en resultados
o, en el caso de que la cobertura corresponda a una transacción prevista altamente probable que termine en
el reconocimiento de un activo pasivo no financiero, se registrarán como parte del coste de adquisición o
emisión cuando el activo sea adquirido o asumido.

Las diferencias en valoración del instrumento de cobertura correspondientes a la parte ineficiente de las
operaciones de cobertura de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero se
registran directamente en el epigrafe de "Resultado de las operaciones financieras (neto)" de la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada.

El Grupo interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuando el instrumento de
cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir los requisitos para ser
considerada como talo se procede a revocar la consideración de la operación como de cobertura.
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Cuando de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior, se produzca la interrupción de la operación de
cobertura de valor razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste amortizado, los ajustes en
su valor realizados con motivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas arriba descritas se imputan a
la cuenta de resultados consolidada hasta el vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de
interés efectivo recalculado en la fecha de interrupción de dicha operación de cobertura.

Por su parte, en el caso de producirse la interrupción de una operación de cobertura de flujos de efectivo o de
inversiones netas en el extranjero, el resultado acumulado del instrumento de cobertura registrado en el
capitulo "Patrimonio neto - Ajustes por valoración" del patrimonio neto del balance consolidado permanecerá
registrado en dicho epígrafe hasta que la transacción prevista cubierta ocurra, momento en el cual se
procederá a imputar a la cuenta de pérdidas o ganancias, o bien corregirá el coste de adquisición del activo o
pasivo a registrar, en el caso de que la partida cubierta sea una transacción prevista que culmine con el
registro de un activo o pasivo no financiero.

2.4 Operaciones en moneda extranjera

2.4.1 Moneda funcional

La moneda funcional del Grupo es el euro. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones
denominados en monedas diferentes al euro se consideran denominados en "moneda extranjera".

El contravalor en euros de los activos y pasivos totales en moneda extranjera mantenidos por el Grupo
al 31 de diciembre de 2011 asciende a 55.707 miles de euros y 42.153 miles de euros,
respectivamente (94.627 miles de euros y 49.708 miles de euros, respectivamente, al 31 de diciembre
de 2010). El 69% Y 76%, respectivamente al 31 de diciembre de 2011 corresponden al dólar
americano (53% y 80%, respectivamente, al 31 de diciembre de 2010) y el 23% y 22%,
respectivamente al 31 de diciembre de 2011 corresponden a libras esterlinas (41% Y 14%
respectivamente, al 31 de diciembre de 2010), Y el resto son en su totalidad, divisas cotizadas en el
mercado español.

2.4.2 Criterios de conversión de los saldos en moneda extranjera

Las transacciones en moneda extranjera realizadas por el Grupo se registran inicialmente en los
estados financieros por el contravalor en euros resultante de aplicar los tipos de cambio en vigor en
las fechas en que se realizan las operaciones. Posteriormente, el Grupo convierte los saldos
monetarios en moneda extranjera a su moneda funcional utilizando el tipo de cambio al cierre del
ejercicio. Asimismo:

Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda
funcional al tipo de cambio de la fecha de su adquisición.

Las partidas no monetarias valoradas a su valor razonable se convierten a la moneda
funcional al tipo de cambio de la fecha en que se determinó tal valor razonable.

2.4.3 Tipos de cambio aplicados

Los tipos de cambio utilizados por el Grupo para realizar la conversión a euros de los saldos
denominados en las principales monedas extranjeras en las que opera a efectos de la elaboración de
las cuentas anuales consolidada, son los tipos de mercado al 31 de diciembre de 2011 y 2010,
publicados por el Banco Central Europeo a cada una de las fechas.
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2.4.4 Registro de las diferencias de cambio

Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos en moneda extranjera a la moneda
funcional de las sociedades consolidadas y de sus sucursales se registran, con carácter general por
su importe neto en el epigrafe de "Diferencias de cambio (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada, a excepción de las diferencias de cambio producidas en instrumentos financieros
clasificados a su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, las cuales se registran en la
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada sin diferenciarlas del resto de variaciones que pueda
sufrir su valor razonable.

No obstante lo anterior, se registran en el epígrafe del patrimonio neto consolidado "Ajustes por
valoración - Diferencias de cambio" del balance de situación consolidado hasta el momento en que
éstas se realicen, las diferencias de cambio surgidas en partidas no monetarias cuyo valor razonable
se ajusta con contrapartida en el patrimonio neto consolidado.

2.5 Reconocimiento de ingresos y gastos

Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por el Grupo para el
reconocimiento de sus ingresos y gastos:

2.5.1 Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados

Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se reconocen
contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de interés efectivo
definido en la NIC 39. Los dividendos percibidos de otras sociedades se reconocen como ingreso en el
momento en que nace el derecho a percibirlos por las sociedades consolidadas.

2.5.2 Comisiones, honorarios y conceptos asimilados

Los ingresos y gastos en concepto de comisiones y honorarios asimilados, que no deban formar parte
del cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen parte del coste de
adquisición de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor razonable con
cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada
con criterios distintos según sea su naturaleza. Los más significativos son:

Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de
resultados consolidada en el momento de su pago.

Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del
tiempo, los cuales se contabilizan en la cuenta de resultados consolidada durante la vida de
tales transacciones o servicios.

Los que responden a un acto singular, los cuales se imputan a la cuenta de resultados
consolidada cuando se produce el acto que los origina.

2.5.3 Ingresos y gastos no financieros

Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

2 5.4 Cobros y pagos diferidos en el tiempo

Se reconocen contablemente por el importe que resulta de actualizar financieramente a tasas de
mercado los flujos de efectivo previstos.
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2.6 Compensaciones de saldos

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el balance de situación consolidado por
su importe neto, los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractual mente o por
imperativo de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de
liquidarlos por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.

2.7 Deterioro del valor de los activos financieros

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de pérdidas y
ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por deterioro, lo que se
produce:

En el caso de instrumentos de deuda, entendidos como los créditos y los valores
representativos de deuda, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento o se
produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga un impacto negativo en sus flujos de
efectivo futuros.

En el caso de instrumentos de capital, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un
evento o se produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga que no se va a poder
recuperar su valor en libros.

En el caso de que se considere remota la recuperación de cualquier importe por deterioro registrado, éste se
elimina del balance de situación consolidado, aunque el Grupo pueda llevar a cabo las actuaciones
necesarias para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos
por prescripción, condonación u otras causas.

En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado el importe de las pérdidas por
deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor actual de sus flujos de
efectivo futuros estimados, utilizándose como tipo de actualización el tipo de interés efectivo original del
instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el tipo de interés efectivo a la fecha a que se refieran los estados
financieros determinado de acuerdo con las condiciones del contrato, cuando sea variable. En el caso de
instrumentos de deuda cotizados se puede utilizar, como sustituto su valor de mercado, siempre que éste sea
suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar el Grupo.

La evidencia objetiva de deterioro se determinará individualmente para todos los instrumentos de deuda que
sean significativos e individual o colectivamente para los grupos de instrumentos de deuda que no sean
individualmente significativos. Cuando un instrumento concreto no se pueda incluir en ningún grupo de
activos con características de riesgo similares, se analizará exclusivamente de forma individual para
determinar si está deteriorado y, en su caso, para estimar la pérdida por deterioro.

La evaluación colectiva de un grupo de activos financieros para estimar sus pérdidas por deterioro se realiza
de la siguiente forma:

Los instrumentos de deuda se incluyen en grupos que tengan características de riesgo de
crédito similares, indicativas de la capacidad de los deudores para pagar todos los importes, principal
e intereses, de acuerdo con las condiciones contractuales. Las características de riesgo de crédito que
se consideran para agrupar a los activos son, entre otras, el tipo de instrumento, el sector de actividad
del deudor, el área geográfica de la actividad, el tipo de garantía, la antigüedad de los importes
vencidos y cualquier otro factor que sea relevante para la estimación de los flujos de efectivo futuros.

Los flujos de efectivo futuros de cada grupo de instrumentos de deuda se estima sobre la base
de la experiencia de pérdidas históricas del Grupo para instrumentos con caracteristicas de riesgo de
crédito similares a las del respectivo grupo, una vez realizados los ajustes necesarios para adaptar los
datos históricos a las condiciones actuales del mercado.
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La pérdida por deterioro de cada grupo es la diferencia entre el valor en libros de todos los
instrumentos de deuda del grupo y el valor actual de sus flujos de efectivo futuros estimados.

Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias, los riesgos contingentes y los compromisos contingentes se clasifican, en función del riesgo de
insolvencia imputable al cliente o a la operación, en las categorías definidas por el Anejo IX de la Circular
4/2004 de Banco de España, modificada el 26 de noviembre por la Circular de Banco de España 6/2008.
Para los ínstrumentos de deuda no clasificados como riesgo normal se estiman, las coberturas específicas
necesarias por deterioro en base a los criterios fijados en la mencionada Circular, teniendo en cuenta la
antigüedad de los importes impagados, las garantías aportadas y la situación económica del cliente y, en su
caso, de los garantes.

De forma similar, dichos instrumentos financieros son analizados para determinar. su riesgo de crédito por
razón de riesgo-país, entendiéndose por el mismo, aquél que concurre en los clientes residentes en un
determinado país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual.

Adicionalmente a las coberturas especificas por deterioro indicadas anteriormente, el Grupo cubre las
pérdidas inherentes incurridas de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y de los riesgos contingentes clasificados como riesgo normal
mediante una cobertura colectiva, calculada en base a la experiencia histórica de deterioro y las demás
circunstancias conocidas en el momento de la evaluación y corresponden a las pérdidas inherentes incurridas
a la fecha de los estados financieros, calculadas con procedimientos estadísticos, que están pendientes de
asignar a operaciones concretas.

En este sentido, el Grupo ha utilizado los parámetros establecidos por Banco de España, sobre la base de su
experiencia y de la información que tiene del sector, que determinan el método e importe a utilizar para la
cobertura de las pérdidas por deterioro inherentes incurridas en los instrumentos de deuda y riesgos
contingentes clasificados como riesgo nonmal, que se modifican periódicamente de acuerdo con la evolución
de los datos mencionados. Dicho método de determinación de la cobertura de las pérdidas por deterioro se
basa en la aplicación de unos porcentajes fijados en el Anejo IX de la Circular 4/2004 y su modificación
posterior por la Circular de Banco de España 6/2008 y que varían en función de la clasificación del riesgo de
los instrumentos financieros según lo establecido en el mencionado Anejo.

El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del devengo de intereses sobre la base
de los términos contractuales se interrumpe para todos los instrumentos de deuda calificados individualmente
como dudosos y para aquéllos para los que se hubiesen calculado colectivamente pérdidas por deterioro por
tener importes vencidos con una antigüedad superior a tres meses.

El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en valores representativos de deuda e instrumentos de
capital incluidos en el epígrafe de ACtivos financieros disponibles para la venta es igual a la diferencia positiva
entre su coste de adquisición, neto de cualquier amortización de principal, y su valor razonable menos
cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Cuando existen evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable se debe a su deterioro, las
minusvalias latentes reconocidas directamente en el epígrafe de "Ajustes por valoración" en el patrimonio
neto consolidado se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Si con
posterioridad se recuperan todas o parte de las pérdidas por deterioro, su importe se reconoce, para el caso
de valores representativos de deuda, en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo de
recuperación y, para el caso de instrumentos de capital, en el epígrafe de "Ajustes por valoración" en el
patrimonio neto consolidado.

Para el caso de los instrumentos de deuda y de capital clasificados en el epígrafe Activos no corrientes en
venta, las pérdidas previamente registradas dentro del Patrimonio neto consolidado se consideran realizadas
reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en la fecha de su clasificación.
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En el caso de las participaciones en entidades dependientes, multigrupo y asociadas el Grupo estima el
importe de las pérdidas por deterioro comparando su importe recuperable con su valor en libros. Dichas
pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que se
producen y las recuperaciones posteriores se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
periodo de recuperación.

2.8 Garantías financieras y provisiones constituidas sobre las mismas

Se consideran "garantías financieras" los contratos por los que una entídad se obliga a pagar cantidades
concretas por cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste; independientemente de la forma en
que esté instrumentada la obligación: fianza, aval financiero, crédito documentario irrevocable emitido o
confirmado por la entidad, etc.

De acuerdo con lo dispuesto en las NIIF-UE y con carácter general, el Grupo considera los contratos de
garantías financieras prestadas a terceros como instrumentos financieros dentro del alcance de la NIC 39.

En el momento de su registro inicial, el Grupo contabiliza las garantías financieras prestadas en el pasivo del
balance de situación consolidado por su valor razonable más los costes de transacción que le sean
directamente atribuibles, el cual, con carácter general, equivale al importe de la prima recibida más, en su
caso, el valor actual de las comisiones y rendimientos a percibir por dichos contratos a lo largo de su
duración, teniendo como contrapartida, en el activo del balance, el importe de las comisiones y rendimientos
asimilados cobrados en el inicio de las operaciones y las cuentas a cobrar por el valor actual de las
comisiones y rendimientos pendientes de cobro. Con posterioridad a su registro inicial, estos contratos se
valoran en el pasivo del balance de situación consolidado por el mayor de los dos siguientes importes:

- El importe determinado de acuerdo con la NIC 37. En este sentido, las garantías financieras,
cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan periódicamente con
objeto' de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su caso, estimar las
necesidades de constituir provisión por ellas; que se determina por aplicación de criterios similares a
los establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro experimentadas por los instrumentos de
deuda valorados a su coste amortizado.

- El importe inicialmente registrado por estos instrumentos, menos la amortización de este
importe que, de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 18, se realiza de manera lineal durante la duración
de estos contratos a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Las provisiones constituidas, en su caso, sobre estos instrumentos se encuentran contabilizadas en el
epígrafe de "Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes" del pasivo del balance de
situación consolidado. La dotación y recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el
epigrafe de "Dotaciones a provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En la círcunstanciade que, de acuerdo con lo anteriormente indicado, fuese necesario constituir una provisión
por estas garantias financieras, las comisiones pendientes de devengo asociadas a estas operaciones, las
cuales se encuentran registradas en el epígrafe de "Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasívos
financieros" del pasivo del balance de situación consolidado, se reclasifican a la correspondiente provisión.

2.9. Contabilización de las operaciones de arrendamiento

2.9.1 Arrendamientos financieros

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquellas en las que sustancialmente todos los
riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se transfieren al arrendatario.
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Cuando las sociedades consolidadas actúan como arrendadoras de un bien en una operación de
arrendamiento financiero, la suma de los valores actuales de los importes que recibirán del
arrendatario más el valor residual garantizado, habitualmente el precio de ejercicio de la opción de
compra del arrendatario a la finalización del contrato, se registra como una financiación prestada a
terceros, por lo que se incluye en el capítulo "Inversiones crediticias" del balance de situación
consolidado, de acuerdo con la naturaleza el arrendatario.

Cuando las sociedades consolidadas actúan como arrendatarias en una operación de arrendamiento
financiero, presentan el coste de los activos arrendados en el balance de situación consolidado, 'según
la naturaleza del bien objeto del contrato, y, simultáneamente, un pasivo por el mismo importe (que
será el menor del valor razonable del bien arrendado o de la suma de los valores actuales de las
cantidades a pagar al arrendador más, en su caso, el precio de ejercicio de la opción de compra).
Estos activos se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto de los activos materiales
de uso propio del Grupo (véase Nota 2.14).

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan,
respectivamente, a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en los epígrafes "Intereses y
rendimientos asimilados" e "Intereses y cargas asimiladas", respectivamente, aplicando para estimar
su devengo el método del tipo de interés efectivo de las operaciones, calculado de acuerdo a lo
dispuesto en la nueva normativa.

2.9.2 Arrendamientos operativos

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y sustancialmente
todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien permanecen en el arrendador.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras en operaciones de arrendamiento
operativo, presentan el coste de adquisición de los bienes arrendados en el epígrafe de "Activo
Material"; bien como "Inversiones inmobiliarias" bien como "Cedido en arrendamiento operativo",
dependiendo de la naturaleza de los activos objeto de dicho arrendamiento. Estos activos se
amortizan de acuerdo con las políticas. adoptadas para los activos materiales similares de uso propio y
los ingresos procedentes de los contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdídas y
ganancias consolidada de forma lineal en el epígrafe de "Otros productos de explotación - Ventas e
ingresos por prestación de servicios no financieros".

Cuando las sociedades consolidadas actúan como arrendatarias en operaciones de arrendamiento
operativo, los gastos del arrendamiento incluyendo incentivos concedidos, en su caso, por el
arrendador, se cargan linealmente a sus cuentas de pérdidas y ganancias consolidada en el epígrafe
de "Otros gastos generales de administración".

2.10 Patrimonios gestionados

Los patrimonios gestionados por las sociedades consolidadas que son propiedad de terceros no se incluyen
en el balance de situación consolidado. Las comisiones generadas por esta actividad se incluyen en el saldo
del capítulo "Comisiones percibirías" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. En la Nota 30.4 se
facilita información sobre los patrimonios de terceros gestionados por el Grupo al 31 de diciembre de 2011 y
2010 durante los ejercicios terminados en esas fechas.

2.11 Fondos de inversión y fondos de pensiones gestionados por el Grupo

Los fondos de inversión y fondos de pensiones gestionados por las sociedades consolidadas no se presentan
registrados en el balance consolidado del Grupo, al ser propiedad de terceros el patrimonio de los mismos.
Las comisiones devengadas en el ejercicio por los diversos servicios prestados a estos fondos por las
sociedades del Grupo (servicios de gestión de patrimonios, depósito de carteras, etc.) se encuentran
registradas en el epígrafe de "Comisiones percibidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.
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2.12 Gastos de personal

2.12.1 Compromisos post-empleo

De acuerdo con el convenio laboral vigente, la Entidad Dominante debe complementar las
percepciones de la Seguridad Social que correspondan a sus empleados, o a sus derechohabientes,
en caso de jubilación, viudedad, orfandad, incapacidad permanente o gran invalidez.

Durante el ejercicio 2002 el Grupo llegó a un acuerdo con sus empleados de modificación y
transformación del sistema de previsión social complementaria existente hasta esa fecha, en lo
referente a las contingencias de jubilación y sus derivadas y las contingencias de riesgo de actividad.
Como consecuencia de dicho acuerdo, se produjo la exteriorización en Unifondo Pensiones V, Fondo
de Pensiones, de parte de los compromisos por pensiones devengados con el personal. El resto de
los compromisos por pensiones incluidos en el fondo interno al 31 de diciembre de 2001 fueron
asegurados mediante pólizas durante los ejercicios 2004 y 2005 (véase Nota 40.1).

Los términos fundamentales de dicho acuerdo se basan en el paso a un modelo mixto de previsión
social al contemplar colectivos de aportación definida y de prestación definida. En consecuencia el
Plan contemplado por el indicado acuerdo comprende seis colectivos en los que se integran los
distintos trabajadores en función de su antigüedad, vinculación y Convenio Colectivo al que se
encuentran afectos. Dependiendo de cada uno de los colectivos las prestaciones son de prestación
minima garantizada para las contingencias de fallecimiento e incapacidad de activo y de aportación o
prestación definida para cada uno de los compromisos.

Como consecuencia de la fusión de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria,
Málaga y Antequera (Unicaja) y Caja Provincial de Ahorros de Jaén (Caja de Jaén), con fecha 13 de
abril de 2011 se firmó el "Acuerdo Laboral para la Integración de los Planes de Pensiones de Empleo
en Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga, Antequera y Jaén", al que
se dio cumplimiento mediante el "Acuerdo Laboral sobre el Procedimiento de Integración de los Planes
de Pensiones de Empleo en el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga,
Antequera y Jaén" de 26 de julio de 2011.

El objeto de este acuerdo fue establecer las bases por las que se regula el Plan de Pensiones de
Empleo que rige para todos los trabajadores de Unicaja como resultado de la fusión y el procedimiento
para la unificación de los Planes de Empleo existentes en ambas entidades, llevada a cabo mediante
la integración en el Plan de Pensiones de los Empleados de Unicaja del Plan de Pensiones de
Empleados de Caja de Jaén, lo que ha supuesto la terminación y liquidación de este último, creando
un nuevo colectivo compuesto por los empleados de dicha entidad.

Con fecha 20 de septiembre de 2011, la Comisión de Control del Plan de Pensiones de Empleados de
Unicaja aprobó la modificación de las Especificaciones del Plan de Pensiones ajustada a la redacción
establecida en el acuerdo laboral descrito anteriormente, aceptando de forma inmediata la integración
de los participes y de sus derechos consolidados y de los beneficiarios procedentes del Plan de
Pensiones de Empleados de Caja de Jaén que causan alta el 26 de octubre de 2011.

Por otro lado, con motivo del proceso de bancarización de Unicaja, la Comisión de Control del Plan de
Pensiones de Empleados de Unicaja acordó autorizar a la Entidad Gestora a recibir aportaciones de
Unicaja Banco, aunque no esté reconocido todavia como Entidad Promotora, así como iniciar los
trámites para la conversión del Plan de Pensiones de Empleados de Unicaja en un Plan de Promoción
Conjunta dentro del plazo de un año legalmente establecido.
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Al 31 de diciembre de 2011 y 2010 los cálculos de los estudios actuariales para los sistemas de
prestación definida se han efectuado aplicando las siguientes hipótesis:

2011 2010

Tipo de interés técnico
Crecimiento salarial
Crecimiento de la cobertura de la Seguridad Social
Tasa de revisión de pensiones
Tablas de mortalidad

4%
2%
1%
1%

PERMF 2000-P

4%
2%
1%
1%

PERMF 2000-P

Los compromisos devengados por el personal pasivo al 31 de diciembre de 2011 y 2010 se
encuentran exteriorizados en Unifondo Pensiones V, Fondo de Pensiones y se encuentran cubiertos
con una póliza de seguros contratada sobre la base de un tipo de interés asegurado del 5,406% hasta
el 31 de julio de 2041 y del 2,5% a partir de dicha fecha y de las tablas de mortalidad PERMF 2000-P.

Compromisos de aportación definida

El registro de la aportación devengada durante el ejercicio por este concepto se registra en el epígrafe
de "Gastos de personal" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, no existía ningún importe pendiente de aportación a planes
externos de aportación definida.

Compromisos por prestación definida

El Grupo registra en el epígrafe de "Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones similares" del
pasivo del balance consolidado (o en el activo, en el epígrafe de "Otros activos" dependiendo del signo
de la diferencia y siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la NIC 19 y la CINIIF
14, para su registro) el valor actual de los compromisos por pensiones de prestación definida, netos,
según se explica a continuación, del valor razonable de los activos que cumplen con los requisitos
para ser considerados como "Activos afectos al plan" y del "coste por los servicios pasados".

Se consideran "activos afectos al plan" aquéllos vinculados con un determinado compromiso de
prestación definida con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las
siguientes condiciones: no son propiedad de las sociedades consolidadas, sino de un tercero
separado legalmente y sin el carácter de parte vinculada al Grupo; sólo están disponibles para pagar o
financiar retribuciones post-empleo de los empleados; y no pueden retornar a las sociedades
consolidadas, salvo cuando los activos que quedan en dicho plan son suficientes para cumplir todas
las obligaciones del plan o de la entidad relacionadas con las prestaciones de los empleados actuales
o pasados o para reembolsar las prestaciones de los empleados ya pagadas por el Grupo.

Si el Grupo puede exigir a un asegurador, el pago de una parte o de la totalidad del desembolso
exigido para cancelar una obligación por prestación definida, resultando prácticamente cierto que
dicho asegurador vaya a rembolsar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar dicha
obligación, pero la póliza de seguro no cumple las condiciones para ser un activo afecto al plan, el
Grupo registra su derecho al reembolso en el activo del balance consolidado, en el epígrafe de
"contrato de seguros vinculado a pensiones" que, en los demás aspectos se trata como un activo del
plan.

Se consideran "ganancias y pérdidas actuariales" las que proceden de las diferencias entre hipótesis
actuariales previas y la realidad y de cambios en las hipótesis actuariales utilizadas.

El Grupo registra las ganancias o pérdidas actuariales que pudiesen surgir en relación con sus
compromisos post-empleo con los empleados en el ejercicio en el que se producen, mediante el
correspondiente cargo o abono a la cuenta de resultados consolidada.
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El "coste de los servicios pasados", que tiene su origen en modificaciones introducidas en las
retribuciones post-empleo ya existentes o en la introducción de nuevas prestaciones, se reconoce en
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, linealmente, a lo largo del periodo comprendido entre
el momento en el que surgen los nuevos compromisos y la fecha en la que el empleado tenga el
derecho irrevocable a recibir las nuevas prestaciones.

Las retribuciones post-empleo se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de la
forma siguiente:

El coste de los servicios del periodo corriente, entendiendo como tal el incremento en el
valor actual de las obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios
prestados en el ejercicio por los empleados, en el capitulo "Gastos de Personal".

El coste por intereses, entendiendo como tal el incremento producido en el ejercicio en el
valor actual de las obligaciones como consecuencia del paso del tiempo, en el capitulo
"Intereses y cargas asimiladas". Cuando las obligaciones se presenten en el pasivo,
netas de los activos afectos al plan, el coste de los pasivos que se reconocen en la
cuenta de pérdidas y ganancias será exclusivamente el correspondiente a las
obligaciones registradas en el pasivo.

El rendimiento esperado de los activos asignados a la cobertura de los compromisos y las
pérdidas y ganancias en su valor, menos cualquier coste de originado por su
administración y los impuestos que les afecten, en el capítulo "Intereses y rendimientos
asimilados" .

2.12.2 Otras retribuciones a largo plazo

Tal y como se detalla en la Nota 40.1, la Institución llegó a un acuerdo laboral de jubilaciones parciales
anticipadas con los representantes de los trabajadores al objeto de atender situaciones especificas de
algunos colectivos de empleados así como adecuar la plantilla del Grupo a las necesidades
organizativas del mismo, el cual tiene una vigencia máxima hasta el 31 de diciembre de 2015. Para el
cálculo de los compromisos con los empleados derivados del mencionado acuerdo, la Institución se ha
basado en hipótesis aplicadas de acuerdo con las condiciones de mercado y con las características
del colectivo cubierto.

Durante los ejercicios 2011 y 2010, el Grupo ha alcanzado una serie de acuerdos individuales
consistentes, principalmente, en prejubilaciones mediante suspensiones de contrato, cuyos
compromisos se encuentran adecuadamente cubiertos en cada una de las fechas mencionadas.

2.12.3 Fallecimiento e invalidez

Los compromisos asumidos por la Institución para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e
invalidez de los empleados durante el periodo en el que permanecen en activo y que se encuentran
cubiertos mediante pólizas de seguros suscritas por el Plan de Pensiones (véase Nota 2.12.1)
contratadas con Unicorp Vida S.A., se registran en la cuenta de pérdidas y ganancia consolidada por
un importe igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros devengados en cada ejercicio.

2.12.4 Premios de antigüedad

La Institución tiene asumido con sus empleados el compromiso de satisfacer una prestación a los
mismos por importe de 1.615 euros y 2.000 euros, actualizables según el porcentaje de revisión del
Salario Base establecido en el Convenio Colectivo, en el caso de que el empleado cumpla 20 y 35
años de servicio en la Institución, respectivamente.
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Los compromisos por premios de fidelidad se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con los
mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos de prestación definida, con la
excepción de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias o pérdidas actuariales se
registran de manera inmediata en el momento en el que surgen.

2.12.5 Indemnizaciones por cese

De acuerdo con la legislación vigente, las sociedades consolidadas españolas y algunas entidades
extranjeras están obligadas a indemnizar a aquellos empleados que sean despedidos sin causa
justificada. No existe plan alguno de reducción de personal que haga necesaria la creación de una
provisión por este concepto.

2.13 Impuesto sobre beneficios

El gasto por el Impuesto sobre beneficios se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada,
excepto cuando sea consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el
patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto sobre beneficios también se registra con contrapartida en el
patrimonio neto del Grupo.

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula como el impuesto a pagar respecto al
resultado fiscal del ejercicio, ajustado por el importe de las variaciones producidas durante el ejercicio en los
activos y pasivos registrados derivados de diferencias temporarias, de los créditos por deducciones y
bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponibles negativas (véase Nota 23).

El Grupo considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor en libros
y la base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento patrimonial el
importe atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia temporaria imponible aquella que
generará en el futuro la obligación para el Grupo de realizar algún pago a la administración correspondiente.
Se considera una diferencia temporaria deducible aquella que generará para el Grupo algún derecho de
reembolso o un menor pago a realizar a la administración correspondiente en el futuro.

Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas son importes
que, habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no se
aplican fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes
establecidos en la normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte del Grupo su aplicación
en ejercicios futuros.

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables o
pagaderos de la administración correspondiente en un plazo que excede a los 12 meses desde la fecha de su
registro. Por su parte, se consideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que se
espera recuperar o pagar, respectivamente, de la administración correspondiente en ejercicios futuros.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles. No obstante
lo anterior, no se registran pasivos por impuestos diferidos con origen en la contabilización de un fondo de
comercio.

Por su parte el Grupo sólo registra activos por impuestos diferidos con origen en diferencias temporarias
deducibles, en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia de bases imponibles negativas si
se cumplen las siguientes condiciones:

Los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso de que se considere
probable que las sociedades consolidadas vayan a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales
contra las que poder hacerlos efectivos; y

En el caso de activos por impuestos diferidos con origen en bases imponibles negativas, éstas
se han producido por causas identificadas que es improbable que se repitan.
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No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando inicialmente se registre un
elemento patrimonial, que no surja en una combinación de negocios y que en el momento de su registro no
haya afectado ni al resultado contable ni al fiscal.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como
pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes; efectuándose las oportunas correcciones a los
mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

2.14 Activos materiales

2.14.1 Inmovilizado material de uso propio

El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, en propiedad o adquiridos en régimen de
arrendamiento financiero, que el Grupo tiene para su uso actual o futuro con propósitos
administrativos distintos de los de la Obra Social o para la producción o suministro de bienes y que se
espera que sean utilizados durante más de un ejercicio económico. Entre otros, se incluyen en esta
categoría los activos materiales recibídos por las sociedades consolidadas para la liquidación, total o
parcial, de activos financieros que representan derechos de cobro frente a terceros y a los que se
prevé darles un uso continuado y propio.

El inmovilizado material de uso propio se presenta valorado en el balance consolidado a su coste de
adquisición, formado por el valor razonable de cualquier contra prestación entregada más el conjunto
de desembolsos dinerarios realizados o comprometidos, menos su correspondiente amortización
acumulada y, si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada
partida con su correspondiente importe recuperable. El coste de adquisición de los elementos del
activo material de uso propio de libre disposición incluye la valoración que se realizó de los mismos al
1 de enero de 2004 al valor razonable. Dicho valor razonable al 1 de enero de 2004 se obtuvo sobre la
base de tasaciones realizadas por expertos independientes.

A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar parte del
inmovilizado material de uso propio del Grupo, se asimila al importe neto de los activos financieros
entregados a cambio de su adjudicación.

La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los activos
menos su valor residual; entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los edificios y otras
construcciones tienen una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de amortización.

Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con
contrapartida en el epígrafe de "Amortización - Inmovilizado material" de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada y, básicamente, equivalen a los porcentajes de amortización siguientes
(determinados en función de los años de la vida útil estimada, como promedio, de los diferentes
elementos):

Porcentaje
anual

Inmuebles
Mobiliario e instalaciones
Maquinaria y equipos electrónicos

1% a 3%
8% a 13%

13% a 27%
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Con ocasión de cada cierre contable, las sociedades consolidadas analizan si existen indicios, tanto
internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede de su
correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se
trate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en
proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de ser necesaria
una reestimación de la misma. Esta reducción del valor en libros de los activos materiales de uso
propio se realiza, en caso de ser necesaria, con cargo al epigrafe de "Perdidas por deterioro del resto
de activos (neto) - Otros" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material
deteriorado, las sociedades consolidadas registran la reversión de la pérdida por deterioro
contabilizada en periodos anteriores, mediante el correspondiente abono al epígrafe de "Pérdidas por
deterioro del resto de activos (neto) - Otros" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y
ajustan en consecuencia los cargos futuros en concepto de su amortización. En ningún caso, la
reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el incremento de su valor en libros
por encima de aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios
anteriores.

Asimismo, al menos con una periodtcldad anual, se procede a revisar la vida útil estimada de los
elementos del inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las
mismas que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo a la cuenta
de pérdidas y ganancias consolidada de ejercicios futuros en concepto de su amortización en virtud de
las nuevas vidas útiles.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan a los
resultados del ejercicio en que se incurren, en el capítulo "Otros gastos generales de administración"
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los costes financieros incurridos como
consecuencia de la financiación de los elementos del inmovilizado material de uso propio se imputan a
la cuenta de resultados consolidada en el momento de su devengo, no formando parte del coste de
adquisición de los mismos.

2.14.2 Inversiones inmobiliarias

El epígrafe de "Inversiones inmobiliarias" del balance de situación consolidado recoge los valores
netos de los terrenos, edificios y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en
régimen de alquiler, bien para obtener una plusvalía en su venta como consecuencía de los
incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos precios de mercado.

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias,
para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de sus
posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales de
uso propio (véase Nota 2.14.1).

2.14.3 Inmovilizado material cedido en arrendamiento operativo

El epígrafe de "Inmovilizado material cedido en arrendamiento operativo" del balance de situación
consolidado recoge los valores netos de aquellos activos materiales distintos de los terrenos y de los
inmuebles que se tienen cedidos por el Grupo en arrendamiento operativo.

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos cedidos en
arrendamiento, para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el
registro de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos
materiales de uso propio (véase Nota 2.14.1).
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2.15 Activos intangibles

Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios identificables, aunque sin apariencia física,
que surgen como consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados internamente por las
sociedades consolidadas. Sólo se reconocen contablemente aquellos activos intangibles cuyo coste puede
estimarse de manera razonablemente objetiva y de los que las sociedades consolidadas estiman probable
obtener en el futuro beneficios económicos.

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste de adquisición o producción y, posteriormente,
se valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por
deterioro que hayan experimentado.

2.15.1 Fondo de comercio

Las diferencias positivas entre el coste de las participaciones en el capital de las sociedades
consolidadas y valoradas por el método de la participación respecto a los correspondientes valores
teórico - contables adquiridos, ajustados en la fecha de primera consolidación, se imputan de la
siguiente forma:

Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las sociedades adquiridas,
aumentando el valor de los activos (o reduciendo el de los pasivos) cuyos valores razonables
fuesen superiores (inferiores) a los valores netos contables con los que figuran en sus balances
de situación de las sociedades adquiridas.

Si son asignables a activos intangibles concretos, reconociéndolos explícitamente en el
balance de situación consolidado siempre que su valor razonable a la fecha de adquisicíón
pueda determinarse fiablemente.

Las diferencias restantes se registran como un fondo de comercio, que se asigna a una o
más unidades generadoras de efectivo específicas.

Los fondos de comercio, que sólo se registran cuando han sido adquiridos a título oneroso,
representan, por tanto, pagos anticipados realizados por la sociedad adquirente de los beneficios
económicos futuros derivados de los activos de la sociedad adquirida que no sean individual y
separadamente identificables y reconocibles.

Los fondos de comercio adquiridos a partir del 1 de enero de 2004 se mantienen valorados a su coste
de adquisición y los adquiridos con anterioridad a esa fecha se mantienen por su valor neto registrado
al 31 de diciembre de 2003 calculado de acuerdo a la normativa anteriormente aplicada por el Grupo
(Circular 4/1991 de Banco de España, de 14 de junio). En ambos casos, con ocasión de cada cierre
contable se procede a estimar si se ha producido en ellos algún deterioro que reduzca su valor
recuperable a un importe inferior al coste neto registrado y, en caso afirmativo, se procede a su
oportuno saneamiento, utilizándose como contrapartida el epígrafe de "Pérdidas por deterioro de
activos (neto) - Fondo de comercio" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Las pérdidas por deterioro relacionadas con los fondos de comercio no son objeto de reversión
posterior.
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2.15.2 Fondos de comercio negativos

Las diferencias negativas entre el coste de las participaciones en el capital de las sociedades
consolidadas y asociadas respecto a los correspondientes valores teórico - contables adquiridos,
ajustados en la fecha de primera consolidación, se imputan de la siguiente forma:

Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las sociedades adquiridas,
aumentando el valor de los pasivos (o reduciendo el de los activos) cuyos valores razonables
fuesen superiores (inferiores) a los valores netos contables con los que figuran registrados en
sus balances de situación de las sociedades adquiridas.

Los importes remanentes se registran en el capítulo "Otras ganancias" de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada del ejercicio en el que tiene lugar la adquisición de capital de la
sociedad consolidada o asociada.

2.15.3 Otro activo intangible

Los activos intangibles, distintos del fondo de comercio, se registran en el balance consolidado por su
coste de adquisición o producción, neto de su amortización acumulada y de las posibles pérdidas por
deterioro que hubiesen podido sufrir.

Los activos inmateriales pueden ser de "vida útil indefinida", cuando, sobre la base de los análisis
realizados de todos los factores relevantes, se concluye que no existe un limite previsible del periodo
durante el cual se espera que generarán flujos de efectivo netos a favor de las sociedades
consolidadas, o de "vida útil definida ", en los restantes casos.

Los activos intangibles de vida útil indefinida no se amortizan, si bien, con ocasión de cada cierre
contable, las sociedades consolidadas revisan sus respectivas vidas útiles remanentes con objeto de
asegurarse de que éstas siguen siendo indefinidas o, en caso contrario, de proceder en consecuencia.

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma, aplicándose criterios
similares a los adoptados para la amortización de los activos materiales. La amortización anual de los
elementos del inmovilizado inmaterial de vida útil definida se registra en el epígrafe de "Amortización -
Activo intangible" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, ascendiendo a 896 miles de
euros en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011 (1.497 miles de euros en el ejercicio
finalizado en el 31 de diciembre de 2010).

Tanto para los activos intangibles de vida útil indefinida como para los de vida útil definida, las
sociedades consolidadas reconocen contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en
el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el
epígrafe de "Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - Fondo de comercio y otro activo
intangible" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los criterios para el reconocimiento de
las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por
deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos materiales
de uso propio (véase Nota 2.14.1).

2.16 Existencias

Este epígrafe del balance de situación consolidado recoge los activos no financieros que las sociedades
consolidadas:

Mantienen para su venta en el curso ordinarío de su negocio,

Tienen en proceso de producción, construcción o desarrollo con dicha finalidad, o
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Prevén consumirlos en el proceso de producción o en la prestación servicios.

Consecuentemente, se consideran existencias los terrenos y demás propiedades que se mantienen para su
venta o para su integración en una promoción inmobiliaria.

Las existencias se valoran por el importe menor entre su coste, que incorpora todos los desembolsos
originados por su adquisición y transformación y los costes directos e indirectos en los que se hubiera
incurrido para darles su condición y ubicación actuales así como los costes financieros que les sean
directamente atribuibles, siempre que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para ser vendidas,
teniendo en cuenta los criterios anteriormente señalados para la capitalización de costes financieros del
inmovilizado material de uso propio - y su "valor neto de realización". Por valor neto de realización de las
existencias se entiende el precio estimado de su enajenación en el curso ordinario del negocio, menos los
costes estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta.

Tanto las disminuciones como, en su caso, las posteriores recuperaciones del valor neto de realización de las
existencias por debajo de su valor neto contable se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del
ejercicio en el que tienen lugar, en el epígrafe de "Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) - otros
activos".

El valor en libros de las existencias vendidas se da de baja del balance y se registra como un gasto - en el
epígrafe de "Otras cargas de explotación - Variación de existencias" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los activos adjudicados por parte del Grupo, entendidos como aquellos activos que el Grupo recibe de sus
prestatarios u otros deudores para la satisfacción, total o parcial, de activos financieros que representan
derechos de cobro frente a aquellos, con independencia del modo de adquirir su propiedad, y que, de
acuerdo a su naturaleza y al fin al que se destinan, sean clasificados como existencias por parte del Grupo,
se contabilizan inicialmente por su coste de adquisición, entendiéndose por tal el valor neto contable de las
deudas en las que tengan su origen, calculado este valor neto de acuerdo a lo dispuesto en la normativa
aplicable a la Entidad. Posteriormente, los activos adjudicados están sujetos a la estimación de las
correspondientes pérdidas por deterioro que, en su caso, se produzcan sobre los mismos, calculadas de
acuerdo a los criterios generales de determinación para las existencias antes indicados.

2.17 Provisiones y pasivos contingentes

Al tiempo de formular las cuentas anuales de las sociedades consolidadas, sus respectivos Administradores
diferencian entre:

Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del balance
surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios
patrimoniales para las sociedades, que se consideran probables en cuanto a su ocurrencia; concretos
en cuanto a su naturaleza pero indeterminados en cuanto a su importe yl o momento de cancelación.

Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados,
cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes
de la voluntad de las sociedades consolidadas.

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas con respecto a las
cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario.
Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino que se informa sobre
los mismos, conforme a los requerimientos de la NIC 37 (véase Nota 17).

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las
consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reestimadas con ocasión de cada cierre contable y
se utilizan para afrontar las obligaciones especificas para las cuales fueron originalmente reconocidas;
procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen.
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Al cierre de los ejercicios 2011 y 2010 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y
reclamaciones entablados contra las sociedades consolidadas con origen en el desarrollo habitual de sus
actividades. Tanto los asesores legales del Grupo como sus Administradores entienden que la conclusión de
estos procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto significativo en las cuentas anuales de los
ejercicios en los que finalicen.

La contabilización de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los criterios anteriores se
registran con cargo o abono al epígrafe de "Dotaciones a provisiones (neto)" de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada.

2.18 Estados de flujos de efectivo consolidados

En los estados de flujos de efectivo consolidados, se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes
sentidos:

Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo
por éstos equivalentes las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en
su valor.

Actividades de explotación: actividades tipicas de las entidades de crédito, así como otras
actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación.

Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de
activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del
patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación.

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, se han considerado como "efectivo y
equivalentes de efectivo" aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo a cambios en
su valor. De esta manera, el Grupo considera efectivo o equivalentes de efectivo, los siguientes activos y
pasivos financieros:

El efectivo propiedad del Grupo, el cual se encuentra registrado en el epígrafe de "Caja y
Depósitos en Bancos Centrales' del balance consolidado. El importe del efectivo propiedad del Grupo
al 31 de diciembre de 2011 ascendía a 278.647 miles de euros (223.481 miles de euros al 31 de
diciembre de 2010).

Los saldos mantenidos con Bancos Centrales, los cuales se encuentran registrados en el
epígrafe de "Caja y depósitos en Bancos Centrales' del activo del balance de situación consolidado,
que al 31 de diciembre de 2011 ascienden a 429.447 miles de euros (113.415 miles de euros al 31 de
diciembre de 2010).

Los saldos a la vista netos mantenidos con entidades de crédito, distintos de los saldos
mantenidos con Bancos Centrales y exceptuando las cuentas mutuas. Los saldos deudores a la vista
mantenidos con entidades de crédito distintas de los Bancos Centrales se encuentran registrados,
entre otros conceptos, en el epigrafe de "Inversiones crediticias - Depósitos en entidades de crédito"
del balance de situación consolidado, ascendiendo su importe al 31 de diciembre de 2011 a 89.737
miles de euros (55.269 miles de euros al31 de diciembre de 2010).

Por su parte, los saldos acreedores a la vista mantenidos con entidades de crédito distintas de
los Bancos Centrales se encontraban registrados, entre otros, en el epígrafe de "Pasivos financieros a
coste amortizado - Depósitos de entidades de crédito" del pasivo del balance reservado, ascendiendo
su importe al 31 de diciembre de 2011 a 121.522 miles de euros (59.142 miles de euros al 31 de
diciembre de 2010).
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El importe neto de los saldos deudores y acreedores mantenidos con entidades de crédito, distintos de los
mantenidos con Bancos Centrales, es negativo al 31 de diciembre de 2011 y 2010, por importe de 31.785
miles de euros y 3.873 miles de euros, respectivamente. A efectos de elaboración del estado de flujos de
efectivo, al tratarse de un importe negativo, no se considera como "efectivo y equivalentes de efectivo".

2.19 Activos no corrientes en venta y pasivos asociados con activos no corrientes en venta

El capitulo "Activos no corrientes en venta" del balance consolidado recoge el valor en libros de las partidas
cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se encuentran
actualmente, en el plazo de un año a contar desde la fecha a la que se refieren las cuentas anuales
consolidadas.

También se consideran como activos no corrientes en venta aquellas participaciones en empresas asociadas
o negocios conjuntos que cumplan los requisitos mencionados en el párrafo anterior.

Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de naturaleza financiera y
no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación, en lugar de
mediante su uso continuado.

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por las sociedades consolidadas para
la satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas de sus deudores se consideran
activos no corrientes en venta; salvo que las sociedades consolidadas hayan decidido hacer un uso
continuado de esos activos.

Simétricamente, el capitulo "Pasivos asociados con activos no corrientes en venta" recoge los saldos
acreedores asociados a los grupos de disposición o a las operaciones en interrupción del Grupo.

Con carácter general, los activos clasificados como activos no corrientes en venta se valoran por el menor
importe entre su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales y su valor razonable,
neto de los costes de venta estimados de los mismos. Mientras que permanecen clasificados en esta
categoria, los activos materiales e intangibles amortizables por su naturaleza no se amortizan.

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos, netos de sus costes de venta, el
Grupo ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con contrapartida en el epigrafe
de "Ganancias (Pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas"
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor
razonable de los activos, el Grupo revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el valor
en libros de los activos con el límite del importe anterior a su posible deterioro, con contrapartida en el
epígrafe antes indicado de "Ganancias (Pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como
operaciones interrumpidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Los resultados procedentes de la venta de activos no corrientes en venta se presentan en el capitulo
"Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas" de
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

No obstante lo anterior, los activos financieros, los activos procedentes de retribuciones a empleados, los
activos por impuestos diferidos y los activos por contratos de seguros que formen parte de un grupo de
disposición o de una operación en interrupción, no se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos
anteriores, sino de acuerdo con los principios y normas aplicables a éstos conceptos, que se han explicado
en los apartados anteriores de la Nota 2.12.
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2.20 Combinaciones de negocios

Se consideran combinaciones de negocios aquellas operaciones mediante las cuales se produce la unión de
dos o más entidades o unidades económicas en una única entidad o grupo de sociedades.

En aquellas combinaciones de negocios realizadas a partir del 1 de enero de 2004 por las cuales el Grupo
adquiere el control de una entidad se registran contablemente de la siguiente manera:

El Grupo procede a estimar el coste de la combinación de negocios, definido como el valor
razonable de los activos entregados, de los pasivos incurridos y de los instrumentos de capital
emitidos, en su caso, por la entidad adquiriente.

Se estima el valor razonable de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la entidad
adquirida, incluidos aquellos activos intangibles que pudiesen no estar registrados por la entidad
adquirida, los cuales se incorporan al balance consolidado por dichos valores.

La diferencia entre el valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la
entidad o de la unidad económica adquirida y el coste de la combinación de negocios se registra en
estas cuentas anuales consolidadas de la siguiente manera:

• Si la diferencia entre el valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos
contingentes de la entidad o de la unidad económica adquirida y el coste de la combinación de
negocios es negativa, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada como
un ingreso, en la partida "Diferencias negativas en combinaciones de negocios", previa nueva
comprobación de los valores razonables asignados a todos los elementos patrimoniales y del
coste de la combinación de negocios.

• Si la diferencia entre el valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos
contingentes de la entidad o de la unidad económica adquirida y el coste de la combinación de
negocios es positiva, en ningún caso, se amortizará, pero anualmente se someterá al análisis
de deterioro establecido en las Normas Internacionales de Información Financiera.

En las adquisiciones de participaciones en una determinada entidad, hasta que, en virtud de una de estas
compras se adquiere el control sobre la entidad participada, se aplican por parte del Grupo los siguientes
criterios:

El coste de la combinación de negocios es la suma del coste de cada una de las
transacciones individuales.

En cada una de las adquisiciones de participaciones realizadas hasta el momento en que
se adquiere el control sobre la entidad adquirida, se calcula el fondo de comercio o la diferencia
negativa de consolidación de manera independiente para cada transacción, aplicando el
procedimiento descrito anteriormente en esta Nota.

La diferencia que pueda existir entre el valor razonable de los elementos de la entidad
adquirida en cada una de las fechas de las adquisiciones sucesivas y su valor razonable en la
fecha a la que se adquiere el control sobre dicha participación se registra como una
revalorización de dichos elementos patrimoniales.
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2.21 Transferencias de activos financieros

El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por la forma en que se
traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren:

• Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a terceros - caso
de las ventas incondicionales, de las ventas con pacto de recompra por su valor razonable en la
fecha de la recompra, de las ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de
venta emitida profundamente fuera de dinero, de las titulizaciones de activos en las que el cedente
no retiene financiaciones subordinadas ni concede ningún tipo de mejora crediticia a los nuevos
titulares y otros casos similares -, el activo financiero transferido se da de baja del balance
consolidado o consecuencia de la transferencia.

Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido -
caso de las ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o por el precio de
venta más un interés, de los contratos de préstamo de valores en los que el prestatario tiene la
obligación de devolver los mismos o similares activos, las titulizaciones de activos financieros en las
que se mantengan financiaciones subordinadas u otro tipo de mejoras crediticias que absorban
sustancialmente las pérdidas crediticias esperadas para los activos titulizados y otros casos
análogos -, el activo financiero transferido no se da de baja del balance consolidado y se continúa
valorando con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se
reconocen contablemente, sin compensarse entre sí:

Un pasivo financiero asociado. por un importe igual al de la contraprestación recibida;
que se valora posteriormente a su coste amortizado.

Tanto los ingresos del activo financiero transferido pero no dado de baja como los
gastos del nuevo pasivo financiero.

Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo
financiero transferido - caso de las ventas de activos financieros con una opción de compra
adquirida o de venta emitida que no están profundamente dentro ni fuera de dinero, de las
titulizaciones de activos financieros en las que el cedente asume una financiación subordinada u otro
tipo de mejoras crediticias por una parte del activo transferido y otros casos semejantes -, se
distingue entre:

Si la entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: en este
caso, se da de baja del balance el activo transferido y se reconoce cualquier derecho
u obligación retenido o creado como consecuencia de la transferencia.

Si la entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa
reconociéndolo en el balance consolidado por un importe igual a su exposición a los
cambios de valor que pueda experimentar y reconoce un pasivo financiero asociado
al activo financiero transferido. El importe neto del activo transferido y el pasivo
asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el
activo transferido se mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los
derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su valor
razonable.
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3. Distribución de los resultados de la Entidad Dominante

La propuesta de distribución del beneficio neto de la Entidad Dominante del ejercicio 2011 que su Consejo de
Administración someterá a la aprobación del Accionista Único es la siguiente:

Miles de euros
2011

Reservalegal
Dividendosa cuenta
Reservasvoluntarias

10052
22000
68466

Beneficionetodel ejercicio 100518

El beneficio por acción del Banco en el ejercicio 2011 asciende a 0,01.

De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Sociedades de Capital, las entidades que obtengan beneficios en un ejercicio económico deberán
dotar el 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal. Estas dotaciones deberán hacerse hasta que la
reserva legal alcance al menos el 20% del capital social desembolsado. La reserva legal podrá utilizarse para
aumentar el capital social en la parte de su saldo que excede del 10% del capital social ya incrementado.
Mientras no supere el 20% del capital social, la reserva legal sólo podrá destinarse a la compensación de
pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin.

Con fecha 16 de diciembre de 2011 el Consejo de Administración de Unicaja Banco ha acordado repartir un
dividendo a cuenta del resultado del ejercicio 2011 por importe de 22.000 miles de euros, a distribuir
proporcionalmente entre los 800 millones de acciones que componen el capital social, encontrándose
pendiente de pago al 31 de diciembre de 2011. Con objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en el artículo 273 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Capital, en sus apartados a) y
b), tanto en lo relativo a la existencia de liquidez suficiente para el reparto como para el importe máximo a
distribuir, el Consejo de Administración formuló los pertinentes Estados contables de liquidez obtenidos de los
estados financieros al 30 de noviembre de 2011 que se presentan a continuación.

Miles de euros
2011

Beneficiodespuésde impuestos
Dividendossatisfechos
Beneficiodistribuible
Dividendosa cuenta

95843

95843
22000

Liquidez disponible
Cajay DepósitosenBancosCentrales
DepósitosenEntidadesde Crédito

2317 347
399777

1917570

4. Combinaciones de negocios en adquisición de participadas

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el Banco mantiene un fondo de comercio pendiente de deterioro por
importe de 41.951 miles de euros y 43.858 miles de euros, respectivamente (Nota 14). Dicho fondo de
comercio se generó fundamentalmente en base a la comparación con el valor razonable neto de los activos,
pasivos y pasivos contingentes adquiridos por la Institución en la toma de participación sobre las sociedades
Autopistas del Sol, S.A. y Aquagest Sur, S.A., esta última a través de la sociedad Hidrocartera, S.L. Dicho
fondo de comercio se encuentra contabilizado como parte del coste de adquisición de las entidades
adquiridas, en el epígrafe de "Participaciones - Entidades del Grupo" del balance de situación. El importe
pendiente de deterioro al 31 de diciembre de 2011 y 2010 tiene su origen en los beneficios esperados, por los
Administradores de la Caja, de las entidades adquiridas, considerando la solidez de su base de clientes y las
cifras de ingresqs medios por clientes.
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